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presidencia DEL DIRECTORIO
M I L I T A R

REALES ORDENES

Excmo. Sr.; En vasta de la propues
ta bocha por V. E, en comunicación4 
de 9 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sera 
do disponer que el Catedrático de De
recho Administrativo de la Universa-. 
*1¡ad de Valencia, D. Luis Jordana Pq- 
#as, asista en representación de ese 
Departamento al Tercer Congreso In
ternacional de ciudades, que debe ce
lebrarse en París del 28 del corriente 
&1 4 de Octubre próximo; debiendo 
jabonársele dietas y  yiáticos a que ten- 

derecho con .arreglo a las disposi-

Cfiones vigentes, con cárgo al capítu
lo 12, artículo 2.°, concepto 2.° de la 
sección 6.a del presupuestó.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años/Madrid, 12 
de Septiembre de 1925. :

EL MARQUES DE MAGA.Z:

Señor Subsecretario del Mirásterio de 
la Gobernación.

Exorno. Sr.: Visto el expediente re
mitido por V. E., relativo a asisten
cias del Consejo del Trabajo: 

Resultando que el Real decretó por 
el que dictaron normas para la or
ganización de dicha. Conseco, aunque 
firmado el día 19 de Junio de 1924, 
fué redactado con anterioridad a di
cha folia, por lo. que no pudieron te
nerse en cuenta en él los preceptos 
del Reglamento de dietas aprobado 
por Real decreto de 18 del mismo mes 
y año: - ; 7

Considerando que el párrafo 6.° del 
aftícülo 24 del citado Reglamento de 
dietas, al fijar el númtero de asisten
cias retribuidas que podían percibirse 
dentro del año, determina sea el de

1-2.0,- entre sesiones pleñarías o de stf 
Comisión ejecutiva o permanente, siaf 
que puedan acreditarse en cada tri,i£ 
mostré natural más de 30 : i

Considerando la intensidad de Irán 
bajo que pesa sobre dicho Consejo, latí 
urgencia con que han de ser evacuad- 
dos determinados informas y la cir-í 
eunstancia de no ser funcionarios, to’-? 
dos sus componentes, lo que obliga) t 
para asistir a; las. .sesiones, del mismoí a; 
distraer de sus trabajos, habitualesi a í 
personal no perteneciente a la Ádmi-í 

, nistración, . j]
S. M. eí Rey (q. D. g.) se ha/serybí.; 

do disponer, corno aclaración al Real' 
decreto de 19 de Junio de 1924, sef 
aplique a. dicho Consejo .el párrafo*; 
sexto del artículo 24 del Reglamento!, 
de dietas, aprobado por Real deeretój 
de 18 de Junio de 1924, y, por consi^ 
guíente, que subsistiendo lá cúántf|| 
de 26 pesetas por sesión en las as-is’f  
tencias del referido Consejo, se’ pud¿- 
dan celebrar el número de sesione^ 
plenarias o de su Comisión permaneiíá 
to que la urgencia e importancia ü f  
los asuntos rquieran, a condición 
que no se, perciban, dentro del añ<j|‘ 
económico más de 120 asistencias, se|¡ 
cualquiera el númerq de las sesione^
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celebradas, durante ese lapso de tiem
po, sin que puedan acreditarse en cada 
trimestre natural más ele 30 asisten
cias.

De Real orden se dice á V. E. para 
s u  conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 18 
.de- Septiembre de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ ' 

Señor Subsecretario del Ministerio d,e 
Trabajo, Comercio e Industria.

Excmo. Sr.: Terminadas las opera
ciones encaminadas a la confección del 
■ Censo electoral, resta tan sólo impri-: 
mir las listas, cuyo trabajo está a car
go de las Diputaciones provinciales, y  
¡es inexcusable, porque sin realizarlo 
previamente sería imposible llevar á 
cabo las .rectificaciones-, anuales del 
mismo Censo que permiten depurarlo 
constantemente; y en su virtud, ;

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha ser- 
y ido disponer que-una vez que las Je
faturas de Estadísíícá entreguen las 
listas de electores de uno y otro sexo 
a las Diputaciones provinciales, se 
proceda por éstas, sin nueva demora, 
a su .impresión y tirada.

De Real orden lo dogo a Y . E. para 
'su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Septiembre de 1925.

- ■ E L  MARQUES. .DE MAGAZ

Señores Subsecretarios do los Depar
tamentos de Gobernación y Trabajo,

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer so efectúen 
los siguion las destinos de Porteros:

A la vacante que existe en la Uni
versidad de Zaragoza, un Portero, del 
Ministerio de Gracia y Justicia que 
sobra en esta población.

A  la Universidad de Oviedo, el pe
ticionario más. antiguo que lo tiene 
solicitadlo, Claudio Suárez y Gutié
rrez, Portero segundo del Ministerio 
de la Gobernación (Telégrafos), que 
actualmente presta sus servicios en 
Telégrafos (Bilbao).
“'Es' asimismo la voluntad de S. M. 

quede1 anuladla la Real orden de esta 
Presidencia de 9 del aetual (G ac e t a  

Sel 10), por la que se disponía que 
pasara a prestar sus servicios a la va
cante de la Universidad de Oviedo un 
Portero del Ministerio de. Haoiena de 
esta capital, por comprobarse que en 
dicha capital no -exMíai. .sobrante del 
referido Ministerio'. , . ,

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar=s

de a Y, E. muchos años, Madrid 19 de 
Septiembre de. 192-5,-.. •

,■ í>. D„ 3
MU&LE&A

Señor es Sub secretarios; en c argados de 
los Ministerios de Instrucción pú
blica, Gracia’ y  Justicia, Goberna
ción, Hacienda, Oficial mayor y Or-: ■ 
tí en ador de Pagos die la Presidencia 
del Gobierno. y ..

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
 GRACIA Y JUSTICIA 

 REALES ORDENES

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el número 6.° de la Real 
orden de la Presidencia del Directo
rio  Militar do dfi do Mayó último 
(G a c e t a  del 20), en relación con el 
artículo 8R d e l  Reglament o  7 de 
Septiembre de ifilB; dictado par a la 
aplicación de la le y . de Bases de 22 
de Julio del mismo año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenida a 
bien declarar jubilado con el haber 
que por clasificación le corresponda 
a Cirilo Rodas Mateos, Alguacil del 

, Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Arenas de San Pedro, por 

> haber cumplido la edad reglamenlíaria.
De Real orden lo digo a Y. E. para 

su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años,. 
Madrid, 18 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente ;de ía Audiencia de
Madrid .̂

Ilmo. Sr. : Accediendo a lo solicita
do por D. José Medina Pérez, y  con
forme- a lo prevenido en el artículo 33 
del Real decreto de 1A de Junio de 
19-11, modificado por el de 26 de Ju* 
lio de 1922, A ¡

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ai 
: brea, declararle' excedente del carjgo 
de Secretario dé] Juzgado de primera 
instancia do Puerto de Cabras, que 
actualmente desempeña.

De Real orden lo digo a Y. I. papa 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 18 de Septiembre dé 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
g a r c ia - g o y e n a

Señor Presidente dte la Audiencia de 
Las Palmas. >

Ilm o. Sr.': Hallándose compreiSd^ 
..en lo que determina el articuló 
del Real decreto de 5 de Mayo! de, '1®;!$ 
D. Antonio Pereda Gandía, Dire<$m3j 
de primera clase que fué del 
de Prisiones, y de acuerdó coií íó 
formado por la Dirección general hk 
la Deuda y Clases pasivas, ¡ ¡ ; ) ^

S. M; el R e y  (q. D. g.) ha dispuésí$ 
jubilarle con el haber que por olaistó- 
ficación le corresponda!. - . jb  {;

De Real orden lo digo á .V. I. 
su conocimiento y fines consiguientes^! 
Dios guarde a Y. I. muchos. años,, 
drid, 19, de Septiembre de 1925'. b ,

El Subsecretario encargado del Ministerio^
GARGIA-GOYENA i .

Señor Inspector general de Pr|i§joiÍ^¿

Accediendo a lo solicitado por don 
José López Chacón, Secreítarió dé la 
. Audiencia provincial de Soria, y 
mándese conveniente a las necesidad^; 
del servicio; A.l. ‘

S, Mu el. Rey- (q. D. gd ha tenido 
bien nombrarle: por fea^lacida 
la plaza de Secretario de esa ÁuldiOT^ 
cia, vacante por separación de J>.
García Tuñón, que la desempeñaba^ 4 - 

De Real orden lo digo a Y, S. 
su conocimiento y efectos cómiiguiáóH- 
tes. Dios guarde a Y. S. muchos 
Madrid, 19 de Septiembre de 1925. -

Ei Subsecretario encargado del Ministert#^
GARGIA-GOYENA . q Y

\ A
Señor Presidente de ,1a Audiencia 8|j 

Pontevedra. 41 .• t  ‘ <-*
____ L_li_'

Accediendo a ló solicitado p o r
D. Manuel Díaz Andeyro, Secretaru^
de Ha Audiencia provincial Úé
diz, y  estimándose conveniente á la^J
necesidades del servicio, U

S. M. el Rey (q. P , g.) lia teñhíéij
a b ien  nombrarle, por traslación^]
para la plaza de Secretario de ésa!
Audiencia, vacante! por trasladó de!;
D. Rafael Flórez González, que la!
desempeñaba.

De Reail orden l o digo a Y. S. pa-rá!
su conocimiento y  efectos oportu-b
nos. Dios guarde a Y. S. muchos!
años. Madrid, 19 de S.cp t iemhre' de!
1925.. ■■■ w f i r

El Subsecretario encargado del Ministerio*!, 
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la A u d igñ q ^  
provincial de Orense1, }r'-Uí'fiv

Ilm o. Sr.: En vista de lo so licí^  
tado por D. Emilio Pujalde Lozano^ 
Registrador de la Propiedad idéíl 
Almadén, v  a tenor, dé la Real
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jaeii dé 12 dé Diciem bre dé 1924, J 
J S. M. él Rey (q . P . g.) ha tenido;
¡» bien concederle un més de Hicen .̂ 
tiüi por enfermedad, con honorarios, 

jque debe usar en Monforte del Cid 
^(Alicante); debiendo el Juez delegado 
participar a ese Centro las fechas en 
jquo empiece a usarla y en que vuelva' 

p  encargarse del Registro.
De Real orden lo digo a V. I. pa-:

- ira su conocim iento y efectos op or
tunos. D ios guarde a y .  I. m uchos

- años. Madrid, 19 de Septiembre de 
'1925. ' ' . |

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

¡Be-ñor Jefe superior de los R egis- 
tros y del Notariado.

I l mo. Sr.: En vista de lo s o lic i-  
:t .t’ádo por D, Marcial Rivera Simón, 
y  R egistrador de la Propiedad de 
^ .Negrelra; y  a tenor (le la Real ó r— 

4en de 12 de D iciem bre de 1924,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

'bien concederle un més de Uicen-: 
fia  por enfermedad, con honorarios, 
tque debe usar en Madrid; debiendo el 
luez delegado participar a ese Centro 
las fechas en que empiece a usarla y 
j&n que vuelya a encargarse del Re
g istro .

De Real orden lo digo a Y. I. pa - 
■;)ta su conocim iento y efectos op or
tu n o s . D ios guarde a V . I. m uchos 
idftñ'os. Madrid, 19 de Septiem bre de 

4925.
El Subsecretario encargado de] Ministerio,

GARCIA-GOYENA
-Señor Jefe superior de los R egis

tros y del Notariado.

I lmo. Sr.: En vista de lo so lic i
tado por I). Jorge Juseu y Blanc, 

..R eg istra d or  de la Propiedad de 
V itoria, y a tenor de la- Real o r -  

..- don de 12 de Diciem bre de 1924,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a* bien concederle un més de licen 
cia por enfermedad, con honorarios,

: que debe usar en Urberuaga de Ubi lia'; 
debiendo el Juez delegado participar 
i» ese Centro las fechas en que emú 

. pie ce a usarla y en  que vuelva a 
encargarse del Registro.

De ReaL orden lo digo a Y. I. pa
ra su conqcim iento yr efeptqs opon? 
tunos. D ios guárde a y .  I; m uchos 
Yñó.s. Madrid, 19 de Septiembre cid 
4925. ' ;

■ ■■•: -.E!. -Sjubsccret-arlG encargado del - Ministerio,
^ GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de lo s -R e g is 
tros  y  del Notariado.

lim o. Sr.: En vista de lo so lic i
tado por D. V icente García Puertas, 
R egistrador de la Propiedad de 
Yalderrobres, y a tenor de la Real 
orden do 12 de D iciem bre de 1924, 

S. M; el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a* bien concederle un m és de ¡licen
cia por enfermedad, con honoihrios, 
que debe usar en Alaejos (Yalíadolid) ; 
debiendo el Jyiez delegado participar 
a ese Centro las fechas en que em
piece a usadla, y en que vuelva a 
encargarse del. Registro.

De Real orden lo . d igo a Y. I. p a 
ra su conocim iento y efectos op or
tunos. D ios guarde a y. I. m uchos 
años. Madrid, 19 de Septiem bre de 
1925.- V , ,

El Subsecretario encargado del Miateierls,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los R egis
tros y del Notariado.

G U E R R A
REAL ORDEN.

Excmo. Si. :  . ‘Visita la instancia 
que Y. E. cursó a este Ministerio por 
el padre del legionario Pablo Delabat 
Durante, filiado en el Tercio con el 
nombre d e ; Pablo Delabat Duran, en 
súplica de la correspondiente baja en 
él mismo por su condición de menor 
de edad, cursada por Y. E. en cumpli
miento de lo preceptuado en la Real 
orden circular de 22 de Junio dé 1922 
(D. O. núm. 138) y 10 de Noviembre 
de 1920 (D. O. núm. 250),

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido 
disponer sea liceneiiado, pasaportán
dole para el punto de su residencia; 
sin perjuicio de recabar de los pa
dres de dicho legionario el abono de 
los- gastos verificados, al Estado a que 
alude la Real orden de 16 de Abril 
de 1923 (D. O. ‘núm. 35) o, en otilo 
caso, se incoará el expediente de in
solvencia a que so refiere la Real or
den de 22 de Enero de 1921 (D. O.? nú
mero 17).

De Real orden lo digo a Y. E. para’ 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guardo a Y. E. muchos años. Madilid, 
18 de Septiembre de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señores Capitán general de la Prirno- 
r ra región-y Comandante general de 

Ceuta. :' ; bV-v ; .

H A C I E N D A

REALES  ORDENES 
Visito el expediente prom ovido por

D. Rafael del Val y Escobar, Oficial de 
segunda clase con destino en la De
legación de Hacienda en Barcelona, 
en solicitud de licencia para asuntos’ 
propios, \

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo* 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concQdénsela por 
dos meses, sin abono de sueldo.

De Real orden, lo digo a Y. S. para 
su conocimiento. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 16 dé Septierna 
bre de 1925. (

El Subsecretario encarga fio del Ministerio
, CORRAL

Señdr Oficial mayor de este Minis^
. terjo. t ; f

Visito el expediente promovido' pon, 
D. Mariano Rodríguez Racó, Auxilian 
de primera elase con destino en la Di-: 
rección general de Rentas públicas, en' 
solicitud de licencia para asunto^ pro
pios, ' '
b S. M. el Rey (q. D. g.), de acueTido; 
con lo informado por su inmediato; 
Jefe, se ha servido concedérsela por, 
'dos meses, sin abono de sueldo. ;

, De Real orden lo digo a Y. S. para1 
su conocimiento. Dios guarde a Y. B;; 
muchos años. Madrid, 16 de Septienu 

f bre 1925. ' ¡ . . >• \
■ • ' ■ i

B1 Subsecretario encargado del Ministerial
CORRAL b

Señor Oficial mayor de este • MinL^f
terio. ' •‘ —

G O B E R N A C I O N  '¡

REAL ORDElN f
S. M. el Rey (q. D, g.) se lía ser-i 

yido conceder, un mes de primera pró-:J 
rroga de licencia por enfermo, cort,
abono de medio sueldo, con arregla alv
artículo 33 del Reglamento de 7. da| 
Septiembre de 1918 y  a la Real ordenjí 
de 12 de Diciembre último, a D. Joa
quín Bascón y Gómez-Quintero, O fi^ ; 
cial de segunda clase de A dm inistra^  
ción civil en ese Gobierno, a partir^ 
de 1.° del actual, día siguiente áí en?j 
que le terminó la licencia, y  debiendo!} 
disfrutarla en el Sanatorio de la Fuen-: 
fría1 (Madrid). i

De Rfeal orden lo digo a V. S. párá) 
su conocimiento y efectos, con iiiclií-* 
sión del oportuno expediento. Dios 
guarda á Y. S. muchos años. Madrid, 
TU de. Sopíiémbre de 1925. - v, J|

é > El Subsecfétário eiiGargaélo cleápáeh î.
• •• ‘ ‘ . '.P. D.,- . b — vA y

, >■ CALVO BOTELO / f 4 /
S eñ oí_̂ Gobernador civil- de Sdyiil^.h!l
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INSTRUCCION PUSUCA Y  BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES

limo. Sr.: En. virtud do concurso do 
traslado,

S. M. el R e y  (q. D. g\) ha tenido a 
bien nombrar Profesora numeraria cío 
Física, Química e Historia natural do 

/•la Escuela Normal de Maestras de La 
Laguna (Canarias) a' doña Regina Lago 
García, que actualmente es titular de 
•Matemáticas en el mismo Centro do-: 
’cente. '

• ' Do Real orden lo digo a V. I. pa’ra 
su conocimiento y demás efectos. Dios

• guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
9 de Septiembre de 1925.

;v' E l Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Seno jes Jefe encargado do la Direc
ción general de Primera enseñanza,

. •Rector de lá Universidad de Sevilla 
y Dineot/or accidental de la Escuela 
Normal de Maestras dé La Laguna 

/ {Canarias).

. Mérvios y servicios de doña Regina 
_  Raga García,

i Profesora numeraria de Matemáti- 
; *cas de la Escuela. Normal de Maestras 

de La Laguna (Canarias), nombrada 
/Por Real orden de 21 de Abril de 1924 
¿Meorno Maestra normal procedente de 
:;la Escuela dé Estudios superiores del 
¡Magisterio, Sección de Cieñcias. . 

Tiene hecho el depósito para la ex- 
■ pedición del «título profesional. ; y

\ limo, Sr.; De conformidad con lo 
dispuesto en la regla tercera' del arT 
iículo 1.° del Real decreto de 20 do 

• Febrero de 1920, * .«j ••
S. M, el Rey (q. D. g.) ha lanidiq a 

y bien resolver lo siguiente :
. 1.® So anuncia a concurso de tras -
lado, por termino da veinte días, a 
contar desde el de la publicación de 

, ¿stá Real orearen la Gaceta, la plaza 
, ;i0e Profesora numeraria de Labores, 
r yapante en la' Escuela Normal de
 Maestras de Huesca. 

y i 2.® Pueden acudir 3 este concuaso 
-.las Profesoras numerarias de Escuelas 
ífíbÉñmíes. adscriiás a la Sección de La-, 
.boros, siempre que posean el título, 
profesional correspondiente, y. las Ins- 

, péctoras do Primera enseñanza que 
, • searí ̂ Maestras Norniiles prócédéttteS- 
,'. de dicha Seccióri de la Escuela dé Es- 
: ludios Superiores del Magisterio.
... ; v 3;° 5 El orden de preferencia para la 

...resolución, del presenté concurso será 
ol dietorminado por el artículo 45 del 
Real -decreto dé 39 de Agosto de 1914¿

que reorganizó. las Escuelas Nor
males.

4.° Las aspirantes, elevarán . sus 
instancias a este Ministerio, dentro del 
citado plazo, acompañadas de la hoja 
de servicios y por conducto de sus Je
fes inmediatos.

De Real orden lo digo a' Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos anos. Madrid, 
14 de Septiembre de 1925. r

EL Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ .
Señor Jefe encargado de la Dirección

general ele Primera enseñanza.

Con esta fecha digo al Ordena
dor de Pagos ¡por obligaciones do 
este Ministerio la Real orden si
guiente :

“ Propuesto por el Patronato Na-. 
cional.de Sordomudos y de Ciegos 
que di Yocal del:mismo y Jefe de 
la Sección Central de este MinisV 
terío, D. Joaquín  de Aguilera y 
Osorio, realice, un viaje de instruc
ción .a Francia, Bélgica y Suiza pa
ra estudiar la vida y funcionamien
to de las instituciones dedicadas a 
la educación de los ciegos-y sordo.- 
mudos de dichos países, a fui de im
plantan en el nuestro aquellas me
joras que la práctica reconozca co
mo posibles y establecer relaciones 
internacionales del referido Patro- 
nato con las entidades similares 

/para el logro, del fin común que las 
informé,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de con
formidad con la indicada propues-í 
1% ha tenido a bien conceder a di-* 
cho interesado la comisión d;e¡l ser
vicio de que se hace mérito, con de
recho a dietas y viáticos reglamen-r 
tarios, como comprendido en el ar
tículo 5.° y 10 del,vigente Real de-: 
creto de 6 de Mayo de 1924, que
dando obligado a redactar lá* opor
tuna Memoria y no excediendo la 
duración de ésta comisión del pla*« 
zo máximo de treinta y cinco días, 
a contar desde el día 1.° de Octubre 
próximo.” l

De Real orden lo traslado a Y. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos añotf. 
Madrid, 18 dé Septiembre de 1925.

y El Subsecretario, encargado del Ministerio
b \  . LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por óblb
gácionés de este Ministerio.

limo'. Sr.: Debiendo celebrarse' en’ 
París a finés del prespute mea'' la#

reuniones del Comité Internacional- 
de Pesas y Medidas,

S. M. el Rey" (q. D. g .)’ se ha ser-i 
vido designar al Exornó. Sr. D . L e o 
nardo de Torres y Quevedo para que. 
asista a las que celebre el expresa-! 
do Comité, asignándole las dietas!; 
de 125 pesetas diarias q\ie le .co
rresponden, de conformidad con el! 
Real decreto de 8 de Junio de 1924,, 
debiendo ser abonadas con cargo al 
capítulo 22, artículo 1.°, concepto
6.° del presupuesto vigente, cuy# 
comisión no podrá exceder del pilaV 
zo de quince ¿lías. :

Lo que de Real orden comunicó! 
á Y. L para su conocimiento y eféc-! 
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años  ̂
Madirid, 18 de Septiembre do 1925. i

El Subsecretario encargado del Ministerio, >
. LEANIZ . - J-

• $
Señor Subdirector general del 

titulo Geogrdficq. ’ /^

Padecido error de copiia en la  Réal! 
orden de este Ministerio, fecha 14 del 
actual, inserta en la Gaceta de hoy, 
relativa al traslado del Portero cuar
to Antonio Alayón Jordán, se publica! 
a continuádión debidamente rectiíH 
cada, i ;.;ñ ......- ......, Y

Excmo. Sr.': En cumplimientó dé ló 
que dispone la Real orden de la Pre^’ 
sidencia del Directorio Militar de 12. 
de los corrientes (inserta en la Gagetaí 
del 13), ' !

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-í 
do trasladar a Antonio Alayón Jordán* 
Portero cuarto de la Escuela de Arte# 
y Oficios Artísticos de Santa Cruz déj 
Tenerife, excedente de plantilla más 
modqrno, á servir igual cargo en lé! 
15.* Región Agronómica de la refeitidai, 
localidad. (

De Real orden lo digo a V. E. paral! 
su conocimiento y efectos. Diqs guará* 
dé a' V. E. muchos años. Madrid, lj>; 
dé Septiembre de 1925. yvy--^ fv

El Subsecretario encargado del Ministerio/'
LEANIZ I

Señores Subsecretario encargado deL 
Ministerio de Fomento, Oficial. 
yor de la Jefatura del Gobierno yjí 

' . . Ordenador de Pagos de la Presií; 
i ‘ c i e n c i a . ^v • D-V, I

¡ : y '  'C % '

/ F llm Ef TO';íí;;:.

REAL  O R D E N
E x c m o .  S r :  En cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden dél Direc
torio Militar,  ̂f e^ia 15 del actual. 
ce ta  !de hoy}¿
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
ftien nombrar, en turno de cesantes, 
Portero terrero de los Ministerios ci
viles a Amadeo Pons Boberl, proce
dente del Ministerio de la Goberna
ción, con destino a la Jefatura de i 
#bras públicas de Barcelona, depen
diente de este Ministerio, y sueldo 
anual de 3.04)0 pesetas.

De Real orden lo comunico a Y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 

.18 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario enenr^do de! desjradho, 
YIYES

.peñeres Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación y Oficial mayor- 
de la Jefatura del Gobierno.

T R A B A J O ,  C O M E R C I O  
E  I N D U S T R I A

REAL ORDEN
Viste el recurso de alzada inícr^ 

puesto por D. Juan García Hernán
dez, vecino dé Re que ha (Valencla)y 
contra acuerdo de la Inspección ge
neral de Pósitos de, 8 de Abril ÚI-: 
timo: 1

: Resultando que en el año 1908 se
concedieron por e& Pósito de Roque
lia dos préstamos;, uno, importan- 
le 50 pesetas, a D. Manueí Fer
nández Ruiz, figurando como fiador 
p. Fernando Montes Suriano, y otro;, 
de 150 pesetas, a doña Josefa His- 
jala, afianzado por D. Ge ferino Suá- 
íez Hernández:

Resultando que vencidos los prés
tamos y no satisfechos por los deu
dores, se siguieron contra ellos, 
sist como contra sus respectivos 
fiadores, los. oportunos expedientes 
dé apremio, en los que se llegó a 
declarar la insolvencia de todos, por 

¿ lo que, en sú vista, la Sección pro
vincial dé Pósitos, fundándose en 
que por- desempeñar el recurrente 
la Alcaldía: de Requena en la fecha 
•de la concesión de los préstamos, 
era Presidente de la Comisión ad
ministradora del Pósito y estar 
&de má s su fíe i c’n temen Le acreditado 
que no hubo acuerdo previo para 
dicha concesión, decretó la respon
sabilidad del Sr. García Hernández, 
«aneediéndole un plazo de tres días 
pars. efectuar el pago de la respon
sabilidad o aducir las razones que 
estimase pertinentes en defensa cíe 
5u derecho:

Resudando que contra este acuer
do de la Sección provincial recurrió 
el interesado ante la Inspección ge- 
peral, con Ja »únlica de qúé. por

no habérsele- dado vista del expe
diente, estar prescrita la deuda y 
ser solventes los deudores se le re
levara de toda responsabilidad, 
acompañando, para demostrar su 
último aserto, varios documentos, 
que aparecen unidos a las aetuacio-, 
nes del expediente:

Resutlí'ando que la Inspección gé-: 
neral de Pósitos, por acuerdo dé S 
de Abril último, confirmó la. responé 
sabilidad del recurrente, que funda
menta : 1 Ó, en que oportunamente 
se le señaló un plazo dé tres días 
para alegar lo que a su derecho con
viniera; 2.°, en que, vencida la den-1 
da en 1909 y comenzarlos ¡los expe
dientes ejecutivos en iG’22, no lian 
transcurrido los : quilco años que 

f  pará la prescripción señahv la ley 
de Pósitos de 1906; 3.% en que está 
probada la insolvencia dé los deu- 

/dores principales y sus-fiadores con 
A los expedientes’ejecutivos que com 

tra ellos se incoaron, y á.°, en que 
el interesado es, además, responsa-: 

ó ble de dichos préstamos pon haber
nos otorgado sin que precediera el 

‘ correspondiente acuerdo de la Cor
poración administradora del Pósito: 

Resultando qué contra la anterior 
resolución lia interpuesto D. Juan 
García Hernández recurso de alza
da ante este Ministerio, alegando: 
Que los deudores principales tenían 
bienes suficientes para responder ele 
sus déscuhiertos; que no sé lé ha 
dado vista dél expediente; que han 
prescrito las deudas, por ed trans-: 
curso de quince años, y que ha ha
bido negligéncia por parte del Agen
te ejecutivo y de la Sección piovin- 
cial de Pósitos, por haberse dejado 
transcurrir mucho tiempo sin exi
gir el reintegro de los descubiertos, 
exponiendo, además, que por haber 
desempeñado la Alcaldía diferentes 
veces, én un total de cinco a seis 
años, tiene derecho al percibo de re
tribuciones ¡legales, por lo que soli-: 
cita que, caso de confirmarse él 
acuerdo de responsabilidad, se prac
tiqué una compensación de derechos 
por liquidación entre lo que por rer 
tribuciones se le debe abonar y lo 
que se le reclama:

Considerando que de las alegacio
nes que el recurrente hace en su 
escrito, la relativa a la prescripción 
de las deudas, de cuyo pago s$ lé 
hace responsable, no puede ser to-

' toada en consideración, porque es 
iiidudaMe, como se dice en el acuer-: 
do recurrido, que, vencidas dichas 
deudas en 1909 y comenzados los 
expedientes de apremio m  1932, nú 
han transcurrido los quince años 
que deben transcurrir para que, conr

arreglo a la ley de 23 de 'En^ro dej 
1906, pueda declararse Oa prescrip-i 
pión: - ■ ' ‘

Considerando que la rcgligonciaí 
de que el. recurrente hace respünsaW 
bles a la Sección provincial, y al 
Agente ejecutivo/ por haber dejado 
mucho tiempo sin exigir a los deu-i 
dores principales el reintegro de sus;' 
descubiertos, debe ser imputado eni 
primer término al propio Br. García*; 
Hernández, que habiendo desempe-; 
ñado da Alcaldía seis veces di es del 
1907 a 1917 no cumplió con las obii-i 
gaciones que su cargo de ■ Pro sis 
dente de la Comisión administrado-i 
ra del Pósito le imponía, de hacérj 
la oportuna reclamación a los pres-L 
í atarlos, en período voluntario, para; 
que solventasen sus deudas, de edn-? 
formidad a lo dispuesto en e¡l viy 
gente Real decreto de 21 de Diciem-i 
bre de 1909; cuyo exacto cumpli-f 
miento, por parte de todos, encaré-? 
cé una vez mas este Ministerio a laí 
Inspección general de Pósitos: ;

Considerando qüe es improcédenM 
te eji este recurso ' hacer declaran 
ción expresa sobre la compensación/ 
que pretende! el recurrente; de sus] 
r e su o n sáb i 1 i dad e s c o n sus- eme lu -j 
menios no percibidos, ya que paral 
ello deberá hacer el interesado lá¡ 
oportuna ¡liquidación, reclamándolo^, 
de la Sección provincial;, si estima! 
que tiene derecho a ellos: k

Considerando que si bien los ex~j 
pedient.es de apremio declarando 1$ 
insolvencia de los deudores princi^: 
palés y sus fiadores pudieran sei| 
suficientes para desvirtuar la alega-* 
ción del Sr. García Hernández, dê  
que dichos prestatarias tenían $ 
tienen bienes bastantes, para res^ 
ponder de sus deudas, como en e j 
curso de ¡las actuaciones el recu?£ 
rrente ha venido señalando bienes! 
propiedad de los herederos de repe-f 
tidos prestatarios y el plazo de tres] 
días que se le señaló es desde luego/ 
Insuficiente para que pudiera Lomad- 
vista y contestar a los cargos qué[ 
se le hacen, teniendo siempre erf 
cuenta que en un criterio de equidad^ 
y justicia la defensa de los inieré^ 
ses que! a la Administración esíái^ 
encomendados debe ser compatible; 
con el derecho que al partiéula^j 
asiste Se. alegar igualmente en su? 
defensa las razones que estime per-á 
tinentes, máxime cuando como 
el caso presente, por tenér deposi-* 
tado el Br. García Hernández el ma-i 
porte de su responsabilidad rstait 
asegurados los intereses del Dósi c| 
y no pueden sufrir quebranto. & J 
guno, con la dilación que supone íf 
ampliación del expedienté*
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S. M. e l R e y  (q. B. g.) lia tenido 
a bien d isponer:

1.° Que so deje en suspenso la 
ejecución  del acuerdo de la Inspec
ción general de P ósitos de 8 de 
Abril últim o, por la que so decla
ra responsable al Sr. García Her
nández, am pliándose el expediente 
por un plazo prudencial, que no de
berá bajar de diez días ni exceder de 
treinta, para que durante él pueda 
el ínter osado alegar cuantas razo
nes estime pertinentes en defensa de 
su derecho, a la vista de las cuales, 
la Inspección  general de P ósitos de-¡ 
berá dictar la resolución  que pro
ceda.

2.° Que por la Inspección  gene
ral se recuerdd a las Secciones p ío -  
,vinciales el más exacto cum plim ien
to  del Real decreto de 24 de D i
ciem bre de 19.09, por ¡lo que se re 
fiero a la meo a c ió n 'y  tram itación 
de los expedientes de apremio, cu 
yo cum plim iento deberá exigirse

.parabién inflexiblemente a les A dm i
nistradores de les Pósitos durante el 
período de recaudación voluntaria de 
los, préstamos. .

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocim iento, el de¡l inte
resado y demás efectos. D ios guar
de a Y. S. m uchos años. Madrid, 17 
de Septiem bre de 1925.

El Subsecretario encárgalo del Ministerio,
AUNOS

ferio r Inspector general de P ósitos.

A D M IN ISTR A C IO N  C E N T R A L

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

CO N SEJO  D E LA ECO N O M IA  NA
-C I O N A L

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Au&ilio* a las industrias.
Real decreto de 30 de Abril de 1924 

y Reglamento, de 24 do Mayo del mis
mo año.

Núm ero 110.
L— Peticionario: D. José Lloberas 

¡Viñas, Delegado de hilados de estam
bre Alfa Llobregai, S, A..; vecino de 
Tarrasa fBareelona:).

II.— Industria: Hilados de estambre.
III.— Auxilios solicitados: Exención 

de los impuestos de derlechos reales y 
de timbre para todos los actos que 
realice la Sociedad duranJté ocho años. 
Exención de deréplios arancelarios de 
importación de maquinaria paria la s i
guiente ;

Dos peinadoras.
Una Guill-intersectjmg de 3/1 púas. 
Una Guiíl-intersecting de 4 púas. 
Una Guill-interseciting de 4 /8  púas. 
Una máquina preparación de 10 

¡púas.

Una máquina preparación de 10/20 
púas.

Una máquina preparación de 20/40 
púas.

Cinco máquinas preparación de 
25/50 púas.

Seis SeHaetings de 600 .husos.
Dos continuas hilar de 400 husos.
Dos continuas doblar de 400 husos.
Dos dobladores de 60 husos.
Un surtido completo de recambios 

para todas las máquinas en general.
Lo que se hace público para que 

los que se consideren con derecho á 
reclamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles que fija el artículo 34 del men
cionado Reglamento, contados a partir 
de la inserción del presente anuncio 
en las publicaciones, oficiales, la pro
testa razonada que corresponda, pre
sentándola por duplicado o dirigién- 
la por correo certificado al Presidente 
de la Sección de Defensa de la Pro
ducción del Consejo de la Economía 
Nacional, que radica en esta Corte, 
calle de la Magdalena, núm. 12.

Es copia del original remitido por 
dicha • Sección a esta Prlesidencía del 
Gbbierno. para su publicación, según 
previene la Real orden de 14 de Julio 
de i 924 (G aceta  del día 18).

Madrid, 18 de Septiembre de 1926. 
El Oficial mayor, Conde de Morales de 
ios Ríos.

DEPARTAMENTOS  MINISTERIALES

GUERRA

JU N T A  C A LIFIC A D O R A  D E  A SP I
R A N T E S A DESTINOS CIVILES .

Relación nominal de las clases de ac
tivo y  licenciados de todas las cla
ses que se proponen para los desti
nos anunciados a concurso en Agos
to de 1925, con arreglo a la ley  de 10 
de Julio de 1885. * ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES.— SECCION DE CORREOS.

Provincia de Albacete.

1. Cartero de Casas de Yes; solda
do Miguel Fernández Arocá, con 
3-0-24.

2. Desierto.
3. Peatón de Tobarra a Villegas; 

soldado, Bonifacio Blázquez González, 
con 4-0-11.

- Provincia de Alicante.

4. Cartero de Granja de Roeámora; 
soldado Manuel Herrera García, con
2-11-.27.

.5. Peatón de Villena a sus esta
ciones (segundá expedición); Sargento 
licenciado Pedro Lioret Búforrun, con
3 -0 -0  de servicio y 1-4-22 de empleo.

Provincia de Almería

6. Peatón de Alhabia a Santa Cruz; 
Cabo Pedro Berenguel Herrada, con 
2-5-28.

7. Idem de Luhríri á’ Sorbas ten 
^caballería); Sargento licenciado José

Perea Sarrias, con 2-11-28 de seryi4 
ció y 0-3-0 de empleo. =|

8. Idem de Ventas de Yesos a UleI-2 
la del Campo (en caballería); Cabo he3 
rido Juan Lamarea Jiménez, con 23 
ii - iG . ¿ fr

Provincia de Avila. ^

9. Cartero de Avellaneda; soldada] 
'Valentín Hernández Jiménez, con 3-1
5-15. t ¡ f

10 a 12. Desiertos. 1 g
13. Cartero de Yiñegra de la Bie3 

rra; Sargento licenciado Mateo Borne J  
jo  García, con 2-1-17 de servicio yí 
0-4-3 de empleo. ||

14. Peatón de Návaidijo a Geped.$| 
de la Mora; Cabo Lució Rodrigue® 
Martín, con 1-3-8. , §

15. Idem de Santa María de JóC 
Caballeros á Avellaneda; roldado/FeJ 
lipe García Sánchez, con 3-10-12. 'S i

U C f t
Provincia de Badajoz. XXMgÉ

16. Cartero de Talavera lá R eá ll 
Cabo Emilio Carvajal Barrena, coj|  
2-8-3. U J f

Provincia de Barcelona. Ui! &*V

17. Cartero de Perets; Cabo P jp í  
nisio Garrido Alsina, con 2-1 i

■ i í f  *
Provincia de Burgos. ' * | Jj

18. Cartero de Escalada; soldada 
Rufino Gil Diez, con 1-0-29. , Wtém

19.- Desierto. 'BWÉ
20. Cartero de Orbaneja del gástfe 

lio; soldado Pedro Ruiz A rroy ó /ca s i
6- 2 - n .  •••■••.g

21. Peatón dé Frías a la M olipál 
Cabo Prudencio Sáez Manzano;' coi!
4-0-13. - r . f i i

22 a 24. Desiertos. !|

Provincia de Cáceres. hv
25. Anulado. ;
26. Peatón de Logrosán a Gabahál 

(primera expedición, en caballeid^jj 
Cabo José García* Parra/ con 5-teÓ Í|S

Provincia de Cádiz. *- k

27. Cartero de Bonanza; ^oldad| 
Joaquín Martín Sánchez, con 2 - l Í r j?$l

28. Desierto.
29. Peatón dé Bornos a Esperal 

Cabo Manuel Calero García, con

Provincia de Canarias. .
.

30 y 31. Desiertos. p  T
Provincia de Castellón. \ - 

32 y 33. Desiertos. • - •«*.
i Provincia de Ciudad R eairv

.J_ _
34. Peatón de Malagón a Los ®¿5| 

ti jos; soldado Juan V illaf uerx-e .Rodr|| 
guez, con 3-9-25. * 3

35. Idem de Villanueva* de log
f  antes a Puebla del Príncipe; soldad^ 
Julián Zamora Ruiz, con 3-0-0¿ j|

36. Idem de Villanueva de
fantes a Villamianrique; soldado Juan 
Manuel Escribano Cerro, con

Provincia de. La Coruña^ j Vj
A íáf üje i |

37 y  38. Desiertos. 1
39. Cartero de Nos; soldado MáRUfl 

Ponte Pérez, «on  2 -4-4,
40 y  41. Desiertos. ¿
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, Provincia de Cuenca

.. - '142. Desierto.

, Provincia de Gerona.

v ’43. Cartero de Espolia, soldado Mi
guel Palani Llot, con 2-11-15,

Provincia de Granada.

| 44. Peatón de Granada a Zubia; 
jfiabo Francisco García IMííez, con 
[8-3-27.

* 45. Idem de Guadix a la estación; 
Sargento licenciado Rafael lluiz López,

* .fcon 4-7-24 de servicio y  1-5-2G de
- Empleo.

í 46. Idem de Motril a Gualchoysol-
* :fiado José Pérez Corral, con 2-9-20. ;
' í 47. Idem de Motril a Torrenucva;

ífcoldado José María Fuente Mora-leda, 
|con 2-7-19.

Provincia de Giiadalajara.

/  /  48. Cartero de Almonacid a Zorita; 
íiléoldado Ensebio ; López Heredia, con

49., Peatón -de Trillo a Cereceda; 
Roldado Mariano Cerrato Mazarlo, con 

¡ [jf-l-26.
Provincia de Hueseo.

- 1  60. Cartero de Olvena; Cabo Ra- 
[snón Betorz Santamaría, con 4-1-2.

Provincia de Huelva.

/ 51. Cartero de Jabugo; Sargento 
¿licenciado Enrique Díaz Riqué, con 
tg-0-0 de servicio y 0-10-3 de empleo.

Provincia de Jaén.

52. • Cartero de Santiago de la Es
toada; soldado José Rubio Morales, con 
1-0-0.
| 53. Peatón de Martos a la  estación;
JCabo Rafael Trigo Porra, con 19-5-16.

Provincia de León.

, v 54. Desierto.
«c ,55. Peatón de Valderas a la esta- 
‘fión ; Sargento licenciado Antonio Cas
tro Ruano, con 1-9-1.7 de servicio y

■ fjp-4-27 de empleo.• ■
Provincia de Lérida.

* 56. Cartero de Granja de Escarpe; 
jfeoldado Agustín Guiu Jové, con 5-7-25. 
c 57. Peatón de Artesa de Segre a
¿jColífret; Cabo Ignacio Escoja Gaber- 
íiaé, con 2-0-0.

Provincia de Lugo.

¿  58. Cartero de Cañedo; soldado
[José Reboiro Castro, con 1-7-22.

: ) •. 69. Idem de Cuesta (parroquia dé 
jfeú i -Simón); Cabo Juan Ramudo For- 

..iinándéz,' con 5 -2 -Íl. v
1 60. Desierto.

• 61. Cartero de Mole-ira;' soldado
' ’ 'José Antonio Arias Grafía, con 2-
: *0-29.

62. Desierto.
: 63. Cartero de . San Jorge (Ayun-
atamiento de Meíra); soldado Jesús Pa- 
garíii Couso, con 2-3-19.

\ J S  Idem de Santa Eulalia de. Maríji

soldado Domingo Santamarina García, 
con 0-1-8.

65. Desierto.
66. Peatón de Jove a San Isidoro 

del Monte; soldado José Peña Fernán
dez, con 2-3-15. ;

Provincia  de Madrid.

67. Cartero de Colmenar del Arro- 
vo: Cabo Luis Mariana Alviol, con 
3-0-28.

68. Peatón de Huerta del Obispo-á 
Correo Central, Sargento procedente 
de actúvo José Martín Pastor, con
7-0-19 de servicio. 5-4-8 de empleo 
y 1-10-4 de camparía.

89. Peatón de Madrid al Pardo; 
Sargento de activo Donato -Valenciano 
Omeñacá, con 14-8-17 de servicio,
8-4-0 de ‘empleo y 1-11-9 de campaña.

/ /  " Próviriciá  de Üfalagá.

' 70 y 71. Desiertos.' ’ ' ?

/ .  Provincia  'de Navixrra. !

72. Cartero de Almandor; soldado 
Victoriano Inda Migueleña., con 2-7-20.

Provincia  de Orense.

73. Desierto'.
74. Cartero de Parada (Amoeiro) ; 

soldado herido Gumersindo Sarmien
to, con 5-9-17.

75. Peatón de Barco de Val den m i 
a la estación (segunda expedición), 
soldado Castor Iglesias Rodríguez, con
1-7-28.

Provincia  de Patencia-

76 y 77. Desiertos. , .
78/ Peatón de Aguilar de Campos 

o VeJlesnmoso, soldarlo Gerardo Sevi
lla. Nosal/coii 1-6-14. /

Provincia  de Pontevedra.

79. Desierto. A
86. Cartero de Forcarey: Cabo R i - . 

cardo Pérez Oaramé, con 2-3-2. vy
81. Desierto. 1 ^

P rov incia  de Salamanca.

82. Cartero de Barrueoopardo; sol
dado Joaquín Vicente Ortiz, Ven. 4- 
•<2-2 1 .

. Provincia  de Santander.

, 83 a 88. Desiertos.
87. Garlero d,e Entrambasaguas; 

¡soldado Nemesio Rodríguez Fontane- 
da, con 2-10-12.

88. Cartero de Treseño; Cabo Aga- 
pito Faces Gárate, con 3-0-6.

89-y 90. Desiertos.
91. Cartero de Snn Vicente ele la 

Barquera (estación de); Cabo Prim i
tivo Riera Amurrio, con 2-11-24.

92 y 93. Desiertos.
94. Cartero de Valdeprado; solda

do José Polanco, Morante, con 2: íl-9.
95. Peatón de Puente Asm 11 a La- 

medó; soldado Elias Prieto González, 
con 2-0-26. ‘ ' ‘ . >

96 a -100. ■ Desiertos. ó
ÍOJÍ. Cartero de Renedo; Cabo Mi

guel Muñoz rSáiz, con 5-1-8. , .
10:2. Peatón do Liérganos a La 

Carcova; soldado Ensebio. Rincón Mo
rales,. con 2-6-9., ó

í03. Deslérlcfe

Provincia de Segovia.

¡104. Peatón de Fuente Peiayo il 
Pinarnegrillo; Cabo Aniceto. Cárdiel 
Martín, con 2-3-26.

105. Peatón de Sepúlveda a Urue- 
fia; solidadlo Maximino Antón Tana-* 
rro, con 2-3-4.

Provincia de Sevilla.

106. Cartero de Al anís; Sargenta 
para la reserva Ricardo Salí Jurada, 
con 2-8-29.

Provincia de Teruel. (

107. Peatón de Aliaga a Fontane* 
te (primera expedieiólu); Cabo Gon4 
rado Bíieso CasteliÓ, con 3-0-0.

Provincia de Toledo.

108. Cartero de Marrupe; soldada 
Marcelino Ramos Sánchez, con 2-1-18.

109. partero de Navaltoril; soldada 
herido Ciríaco Gutiérrez Callejo, con 
2410-3.

110. Idem de Yepes; soldado LnpI- 
cinio Sánchez Rodríguez, con 2-0-2.

111. Peatón ue Almorox a la esta
ción; Sargento para la reserva B íun 
pardo Blázquez Peraleda, con 2-4-0.
’ 112. Desierto. v
•113. Peatón de Toledo a Nambro- 

ca; Cabo Felipe Sancho Blázquez, con
2-7-24. 'y -/  - v -

114. Idem de Torrijo a Albarreal 
de Tajo; soldado Patricio Serrano A l
var ez, con 1-4-8.

i  Provincia de Zamórá.

115. Cartero de Liielmo; Sargenta 
para la reserva Sebastián Garrote Ga
rrote, con 2-2-16. ,

1¡16. Peatón de Pobladura del Va
lle a Villarrasaro; Cabo Isaac Pastos 
Alonso, con 3-2-0.

ij? Provincia, de Zaragoza.
117. DesiertqiL
118. Cartero de Longas; soldada 

Florentino Gutiérrez Ruiz, con 2-1-2.
119. Idem de Mequinenza; Sargenta 

para la reserva Esteban Fuster Ayefy 
con 2-ljt-26. " '

120. Peatón de Dar oca a Val dé 
San Martín; Cabo Félix Camacho Mar-» 
tín, con 2-11-25.

121. Idem de Lovera a Sos (en ca  ̂
balléría) ; soldado Alejo Martínéz L iar
te, con 1-2-20.

Provincia de Albacetev

122. Primer Cartero de la esiacióil 
férrea do Albacete; Cabo Juan ¡Varóla! 
Díaz, con 6-6-22. ' !

123. Segundo ídem de ídem Id.;' 
Cabo Francisco Felipe Peréa, don 3-
0-25. " [ V ' :  ■

124. Cartero de Balsas dé Ves; sol
dado Sebastián .Visquert Bober, con,
1-10417.

125. Idem de Cañe as ix; soldado he* 
rido Juan Marín Cuenca,' con 3-8-24.

* 126. Idem de la estación férrea do 
Chinchilla; Cabo Angel Santiago Alan- 
zano, con 2-7-20;

127. Desierto;
128. Cartero de Minayá, Cabo Car- 

i ios Rodríguez Martínez, con 2-11-22.
129. Idem dq Pozo Lorente; sol-
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dado Constantino Bernardo Azorín, 
con 2-11-26.

130. Cartero del extrarradio de 
iVillarrobiedo; Sargento licenciado Ma
riano Moreno Cortijo, con 2-10-19 de

. servicio y  0-10-20 de empleo-

Provincia de Avila.
I

131. Cartero de Aveinte; soldado 
Quintiliano Domínguez Hernández, 
con 2-11-27,

132. Idem de Návatejares; Cabo 
Luis García Hernández, con 2-1-14,
. 133. Idem de Santa María del Be

rrocal; soldado Mariano Blanco Mar=¡ 
tín, con 2-5-2

Provincia dé Badajoz.

134. Desierto*

Provincia de Baleares.

135. Cartero de San José: Cabo’ 
Antonio Torres Roig, con 1-9-25.

136. Idem de Santa Creu Ayerme-: 
11a; soldado David Sánchez Mejías,

-.con 10-7-2.
137. Desierto.

Provincia de Barcelona.

. . 133. Desierto.
. 139. Cartero de Lliná; soldado Jo

sé Romera Cánovas, con 4-7-8.
140 a 145. Desiertos.
146. Peatón de Yieh a San Bar

tolomé de Grau; soldado Francisco 
Jbáñez Arjonilla, con 2-2*1.

Provincia de Burgos.

147. Cartero de Castilldelgado; sol-, 
dado Julián Puras Martínez, con 2- 
7-19.

148. Idem de Melgar de Ferna- 
mental; Cabo Juan Izquierdo Arnáiz, 
con 9-6-0.

149. Peatón de Castrogeriz a.1 Pa
lacio del Rio Pisuerga; soldado Lo
renzo Ruiz Lucio, con 2-5-13.

150. Idem de Peña.horada a Ra
neólo; soldado Bonifacio Martínez 
Diez, con 2-7-25.

Provincia de Cáceres.

151. Cartero de Casas del Casta
ñar; soldado Clemente Capilla Cazor- 
la; con 2-8-11.

152. Primer Cartero de la esta
ción de Navalmorál de la Mata; sol
dado Alfonso Solís Gonzalo, con 6-
0- 2 . .

153. Segundo Cartero de í di e ni 
idem; soldado Demetrio María Rodrí
guez, con 5-10-21.

154. Desierto.
155. Cartero de Valdehuncar; sol

dado Manuel Encinas Ballesteros: con
2-11-15.

156v Peatón de Áhigal a Santa 
Cruz de Panlagua; Cabo para la re
serva, Agustín Asensio García, con
1-5* 28.

. Provincia de Canarias.

: 457 a 159. Desiertos. . .
_  160, Cartero de S&bioosa; soldado 
Cristóbal’ Pérez León, con 1-7-14.

161. ídem de Tegueste V iejo; Sar
gento licenciado Frahciséo G a r l o s  
González, con 17-9-12 de servicio .y : 
i  1-9-0 de empleo.

162.. Desierto/

 Provincia de Castellón.

163. Cartero de Barracas; solda
do Francisco Gargallo Albalate, con 
8- 0- 0.

¡164. Desierto.
165. Cartero de la estación férrea 

de Vinaroz; Cabo Enrique Villañova 
Rueda, con 14-9-6.

166. Peatón de Alniazora a Torre 
de Aimazora; Sargento para la reser
va, Vicenta García Cuesco, con 2-s 
1.-27.

167. Peatón de Torreblancá á la 
estación; soldado Landelino A r n á u  
Arenga, con 2-11-28.

168. Idem de Vis tabella a Mos- 
queruela (primera expedición); sol
dado Alfredo Miralle Berriabéu, con
1-0-3.

Provincia de Ciudad Real.

169. Desierto.

Provincia de Córdoba.

170. Cartero de El Hoyo; soldado. 
Martín Cañuelo Sánchez, con 2-11-27.

171. Idem de Isla del Obispo; sol
dado Pedro Garrido Salido, con 0-7-20.

172. Idem de Ovejo; Cabo Enri
que Alcalde Tribaldo, con 2-11-27.

173. Idem de Villaliarta; soldado 
Simón Gámez, con 3-0-0.

<174.# Peatón de Fueptcovejuna & 
Argañóny Sargento .licenciado José 
Rufo Lujar, con 3-0-16 de servicio y
0-9-3 de empleo.

Provincia de Coruña.

175 a 177. Desiertos. .
178. Cartero de Meira (Ayunta- 

mieilto de Valdoviño); soldado Andrés 
Orjales Freire, con 2-2-10.

179. Idem de Puenteceso; Cabo 
Siró Nieto Díaz, con 6-5-11.

180. Desierto.

Provincia de Cuenca:

181. Cartero de Iniesta; Sargento 
para la reserva Virgilio' Orozco To-s 
más, con 2-0-19.

182. Peatón de V illorá a Mira'; 
Cabo Proceso Delgado Conejo con
3-0-6.

Provincia de Gerona.

183 a 185. Desiertos.
136. Peatón de Figueras á Fiste- 

Ha; Cabo Pedro Tarrats Sabadis, con
2-1-23.

187. Idem» del extrarradio de Ge
rona; Cabo Enrique Torradella Bar
bosa, con 2-11-27.

Otro ídem; Cabo Benito Musiera 
Guardia, con 2-6-16.

Otro ídem; soldado Indalecio Gene? 
Expósito, con 5-2-12.

Provincia de Granada.

¡188. Cartero íde Fuente-VaquerC; 
Cabo Angel Delgado Mingorance, éoh
2-3-3.

189. Peatón de Pinos Puente á Ca- 
paracéha; soldado Francisco Molina 
Capilla, con .2-11-29. .

Provincia de Guadalajar a .

190'* Peatón de Espinosa de lle
nares a Hita; soldado Estamslao Glie-; 
ca Herrero, con 5-3-0*

191. Idem de Hiendelaencina a Of*¿ 
dial; desierto.

- r
Provincia de Guipúzcoa. i.

192. Cartero de Escoriaza; sóldM 
do Francisco Araolaza Ereoroberezi<|f 
bar, con 2-11-26. V

193. Idem de Vidania; soldado A í l i  
gel Alonso Mañero, con 2-1-28. ' ̂

Provincia de Huesca. >

194. Cartero de Siétamo; so ld a d  
Raimundo Olivar Ferrando, con 2*¿ 
5-24. ' i?-i '

195. Desierto. /P.

Provincia de Huelva.

196. Cartero de la estación de Zií% 
fré; Cabo Emilio Pernia Cañero, 
.10-10-22.

Provincia de León.

197. Peatón de Peranzanes á Cor|j, 
bón del Sil; soldado Francisco Nayas, 
García, con 1-9-1. . • ^

Provincia de Lérida. C *

198. Cartero de Noves; soldad<|> 
José Guardia Nofre con 0-3-16. V ,

Provincia de Logroño. t

199. Cartero de Murillo del RR?| 
Leza; Sargento licenciado Antonia; 
Goitia Marín, con 3-5-3 de servicio J¡j
1-6-8 de empleo. h

200. Idem de la estafeta de Alfarodj 
a la ostación;* Cabo .Cecilio Marín .Vér*íU 
gara, con 2-11-0.

201. Desierto

Provincia de Lugo.

202. Desierto. %
203. Cartero de Muimenta; soldai 

do Avelinp Basanta Díaz, con 2-7-28#
204. Peatón de Becerreá a Vill¿| 

nueva (primera expedición en cabaíle-í 
ría ); Cabo Quintín Núñez Fernández^ 
con 2-5-19. ’

Provincia de Madr id.

205. Cartero dé Castillejo; Cabf 
Esteban Roldán Rubio, con 4-0-0. J

206. Peatón de Puente de Vallec®' 
a barrio de la China; Cabo Florentí<$ 
Rivas Nieto, con 5-7-24. |

207. Idem de Torrelodonés a la Wjj( 
tación; Cabo Ezequiel Hernández 
liente, con 3-1-20, i

208. Idem de Villarejo de Salva-*; 
nés a Fuentidueña de Tajo; Cabo Es-*f 
teban Gabriel Peña Pérez, con 2-11-16*'

. y
Provincia de Málaga.

209. Cartero de Carratraca; Sai*-/ 
genio licenciado José Pareja López* 
con 5-8-7 de servjicio y  i-6-13 dét 
empleo,

210. Idem, de Júscar; isoldaiW 
Eduardo Millán Pérez, con 0-9-0. ’7y

211 ■ Desierto.
212. Cartero de Ríogordo; soldgjJ?8 

Rafael Palacio Sevillano, con Í-11-».
213. ídem de Tolalán; soldado ¿ Ir 

timo lu g a r  Rámón Pastor Sosa, cotí
3-0-0. • , ;
■ 214. Idem de Villanueva de? Calí-i
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o l̂kiado.' Juan Escobar Aguayo’,

| 215. Idem de Villanueva’' del Ro
sario ; soldado Francisco Marías Lu- 
¡que, con '2-9-11.

v • Provincia de Murcia.

216. Peatón de Cartagena' a Los 
Dolores; Cabo Antonio Hoyos Martí- . 
íies-, con 2-10-9.

■\\
. : Provincia de Navarra.

f 217. . Cartero de Alnzoain; soldado 
'¿Francisco Urquía Echarte, con 1 -5 - i.
*, 218. Idem de Berriosuso; soldado 
¡iTomás José Urquía Echarte, con 2-
0-26. - 
% 21.9 y 220. Desiertos.
< 221.- Cartero• é& Sacia; soldado Mo- 
yáesio Garalloa Mociones, con 1-11-25.
\ 222. Anulado.

~ 223. Cartero do Villanueva de Ara- 
\<quíi; soldado Braulio Aircorhc Gigor-* 

con 2 - í  1- 2 . : 
h 224 y 225. Desiertos.
: 226. Peatón de Pamplona ;a ,Camí--
j no de la Fuente: Sargento licenciado 
'Gumersindo Tonino Miranda, con 

¿ 111-2-25 de servicio - y  0-4-29 de em- 
I pieo,

227. _ Idem de Urbioía a Noain; sol
idado Bonifacio Pérez Agüela, con
10-2-Í6 . "

Provincia do Oreme.
i 228. ■. Cartero ■ de Amiudal; soldado 
Benito Antén Terrazo, cdn 2-3-20.

229. Idem do Mesones del. Reino
fAyuñtdimi&hto. de Pino): soldado Pe- 
#ro Boddguqz Fernández, con 4-4-5.
1‘ 230. Idem de Pinar (parroquia de
¡■San Juan de Barrán): Cabo Vicente 
|López Taboada', con 2-9-1 .

' \ 231. Peatón de Ribadavin a la es-
jlación; Sargento licenciado Jesús Ri
bero Fe i j oo, con 7 -2-0 de 'Servi cio y 
$ -8 -0  de empleo.

r i Provincia de Oviedo.

i 232. €  a r t e r o  de Babada quinta;
,'Sargento licenciado Teles Coro Fernán- 
-j<dez Ga'rcía, con 1-4-2 de servicio y 
{$-9-0 de empleo,
' 233. Peatón de Bol lanzo a Casóme-
¡mrM mieHo.
\ 2 i4 r  ídem de San -Padeo de T ira- ;
Jg a  a Pola de Layiaaa; O,abo Alejandro ! 

flava,' m u  .2- í  1-28.

- y M mmmia de Patencia. . . .  ;í

235 y 236. Desiertos. u
* &§?. S*aaÉSft da La Cañiza a Grana; i:

jaatdsda 3-3-5.

Provincia de Santander.

2g8, Cartero de Santa María de Ca- - 
Segundó Sierra González,;

' 28®. Desierto.

' ; Prmmima de Segmmi. .

\ 240. Peatón de El Espinar a Na'-,
ijras de San Antonio; soldado José Es— 
ladero. Fernández, con 2-1-18,

Provincia é e  -Tarraeevo. •

. *41  y 242, -.Desierta*-

Provincia "de Teruel,

243. Desierto.
244. Cartero de Caminreal; Cabo 

Miguel Simón López, con 2-2-17.
5 24;5. Idem de Fuenferrada; solda
do Felipe Jimeno Calvo, con 1-2-19.

246. Idem de Torremocha; soldado 
Casimiro Herrero Francisco, con 3- 0-0

247. Desierto.
248. Peatón de Aleo rizas' a Moli

nos; soldado. Fermín Espalíargos. Gua- 
llar, con 2-0-26.

24-9. Anulado.
250. Peatón de Rubiales a El Caín--, 

pillo; soldado Manuel 3oria.no Mateo, 
con 2-5-25. -

Provincia de Toledo*

251. Peatón de Talayera de lá Rei
na a Segurilla; Cabo Esteban García' 
Sánchez, con 3-0-0.

Provincia de Valencia.

252. Peatón de Aifarfar-Benetúser 
a la estación; Sargento liceuciado .An
tonio García Yelasco, coa 7-5-12 de 
servicio y 4-3-12 de empleo.

Provincia de Valladolid.

253. Cartero de Puente el Sol; Ca
bo Aurelio Balandrón Fernandez, con
6-3-27.

Provincia de Vizcaya.

254. Desierto.

ó Provincia de Zamora.

255. Peatón de Puebla de Sanabria 
a San Giprián; Cabo Aurelio Juan 
Andreu, con 2-6-22. ■

Provincia d e  Zaragoza.

2-56. Cartero de Fuendetodo;. solda
do Eugenio Gascón Pelegrín. con 
3-0-27.

257. Idem do Fuentes de Jiloca; 
Cabo Pedro ¡Yagüe Pelegríii, ooa 
2-11-1L

,258.,  ̂ Idem de Herrera de los Na
varros; soldado José Alcalá A tronche!, 
don 4-2-12.

259. Peatón de Planas a Pantano 
de Monevás; Cabo Sixto Olivan Lori- 
Ila, con 1-8-29.

Provincia de Tarragona.

260. Cartero M  Agiéamurda; sol-r 
dado pa^nardo Cardó Ferró, con 
2-10-19.

261 a j2 m  D es^ fte .
271. Cartero de CoMejón; soldado 

Enrique Barceló Gil, con. 2-Í-26 .
272. Idem de Comíante; Cabo Sal

vador Franquet Enrich, con 2-3-19.
■ 273 a 277. Desiertos.

. ,,. 278. Cartero de Llavería; soldado 
José Bivas Borreli, con 2-2-1.

279 a 296. Desiertos. ; ■
; 297.- Peatón de KospUaiet a Praú- 
dip; soldado Juan Teixeíl Sabatef con
1-1-14.

298 a 307. Desiertos.

'Provincia de/Valencia...

308 a 310,yIfesierias.... Vó.u'"
, 311. Cartero de Beaimustán; &©!&-.

do José María Canta Pérez, con 2-5-3,
312. Desierto.
313. Cartero de Benisaaó;. soldado 

Dionisio Pérez Muñoz, con i-2-3 . '
314 a 319. Desiertos.
320. Cartero de Mazarrodros; Cabo; 

último lugar, Joaquín Nevoí Gabanes, 
con 3-1-0.,

321. Cartero de Monsorrai; Cabo 
José Campos Campos, ron 2-5-1.

322 a 327. Desiertos,
328. Cartero de Si na reas; soldad ó. 

Clemente Monterde Gil, con 3-ü-25:
329 y 330. Desiertos.
331. Cartero de Villamarchante;' 

soldado Francisco Martínez Rodrigo, 
.con 2-11-4. ■

332.- Peatón,de Alborava a la esta
ción; soldado Julián Salvador Olmos 
Mouros, con 2-0-27.
■ 333 y 334. Desiertos. . .
835. Peatón de Carcageníe a Co

gullada; .soldado Baltasar Escribano' 
Esphigues, coa 1-9-8.

33-6 a 341. Desiertos. .

Provincia de ViiUadolid.

34,2 a 344. Desiertos. .
345. Cartero de Bocqilio; soldado 

Eulalio del Campo Platón, con 1-5-3.
346 y 347. Desiertos.
34-8, Cartero de Castroverdé de Có

rralo; soldado Balmaeio Eú'iz Escude
ro, «con 2-7-10.

349. Desierto.
350. Cartero de Cisféroiga (La); 

soldado Pedro Pablo González, con 
2 - 2 - 0 .

351. Cartero de Gornernarro; sol
dado Pascual Pastor Gómez, con 2-
11-21. i-

362 y 353. Desiertos.
354. Cartero de Santiago- del Arró* 

yo; Sargento para la reserva Gumer-: 
sindo Herrero Ríos, con 2-1-18.

355. Cartero de Sardón de Dueró;' 
soldedo José Bayo Sinova, oon 2-7 -10.

356 A .365. Desiertos.. '
366. Peatón de Mayorga a Castro- 

pol; soldado Angel Pasior^Marcos, con
2-2-27, .

367. Idem de Medina del Campo ni 
establecimiento balneario situado a 
cuatro kilómetros de diedro plinto; sol
dado Gmanto Calleja Hemofeo, ron; 
341 -26, ...

368 a 370. I>esiertos.

ó "Provincia Me Vizcaya. _
374. Desierto.
372. Cartero de Arboleda (LaV; 

toldado Jerónimo Huidobro Huldobro, 
con 2-3-28.

373 a 376. Desiertos.
377. Cartero de Borango; Cabo José 

Izquiérdn MartM, don 2^7-0.
378 a 382. - Desiertos,
383. Cartero de Gauteguir de Aé- 

teaga; soldado Pedro Maredo Grru-' 
vhua, con 2-7-22.

384. Desierto.
885. Cartero de Guecho; soldad^ 

Anselmo Aja Gutiérrez, coa 2-2-21,
386 a 396. Desiertos.
397. Cartero de Trucios (Valle de) i 

.Soldado José Barrera Machin, con 1-
7-29.

398 a 402. Desiertos.
408. Peatón 0e Areta (estación de) 

al Valle de Orosco; soldado Biméa 
Larráiegui kch% con 2 -2 -íl,
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,f404 a 407. Desiertos.- 

. /408. Peatón dé Santurcc a Portu- 
galeté y estación férrea; ""Sargento li
cenciado Juan Gallásiegui AMeacIa, 
con 4-0-7 de servicio y 0-8-0 de em
pleo. ,

400 y 410. Desiertos.

¡MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
•DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION. —  SECCION SEXTA. —  BE

NEFICENCIA GENERAL

 Provincia, de Madrid.

411. Maquimsía para el lavad-érd
del Hospital de la Princesa; soldado! 
Mariano Fernández Mi nava, con 2-
2-22. .

412. Desierto. ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.’ 
SECCION DE GORREOS.— PERSONAL'

•' . .. SUBALTERNO.

Provincia de Madrid.

413. Mozo para la carga en Co-4 
.áreos; Sargento ..licenciado Antonio 
Salguero Padías, con 6-10-10 de ser
vicio y  1-7-17 de empleo.
r Otro ídem; Cabo- Manuel Dovao No- 
gueiro, con 3-0-27.

Otro ídem'; Cabo Jerónimo López 
-Martínez, con 2-11-26. A.

'CAPITANIA GENERAL DE LA PRI-
: 4. T  i  A MERA REGION

Provincia de Ciudad Real.

414. Ayuntamiento do Infantes.—  
Sereno; Sargento para la reserva, Ale
jandro Gallego Jararnillo, con 2-11-26.

415. Ayuntamiento de Almodóyar 
del Campo.— Cabo de serenos; Sargen
to para la reserva Asunción Higueras 
Fernández, con 2-3-20.

416. Conductor de cadáveres; sol
dado Severiano Funer de la Morena,' 
con 1-6-25.

417. Ayuntamiento dé Campo d e - 
Criptana.— Sereno soldado herido Jo-: 
¡sé Vicente Leal Morales, con 2-10-11.

Otro; soldado Juan Manzanares Ca-: 
mmolinbs, con 3-0-0.

Otro; soldado Gregorio Jaén Serra-» 
Ao, con 2-8-9.

418 y  419. Desiertos.
420. Juzgado municipal de Puer- 

Ibllano.—»Alguacil; soldado Manuel 
OBenftez Fernández, con 10-11-14.

Provincia . de Crimea.
‘ 421. Ayuntamiento de Santa Má-> 

Ma del Campo Rus.— Alguacil; solda
do Julián Carrasco Liébana, con 2-?
2 - i5 ;.......
U" J426L, Ayuntamiento dé Villaáiuevá 
Se la; Jara.— Guarda municipal;' sol-: 
dado herido Juan Toro Cea, con 6-: 
ll-B.

Otro7 soldado Bartolomé Martínez 
López con 3-0-0.

423; Ayuntamiento de Sisantes.—  
Guarda’ municipal, soldado Cayo Na* 
iVarro Sánchez, coa 1-2-3.

í)tro ; desierto... /
; ;424. Desierto,

f :
• Provincia de Toledo.

> T u  - ' : '• ■ ; ■ •
c 425. Ahulado.

ÍJ26. Ayuntamiento Jde Calérg j j j

Choza.— Alguacil del Juzgado, muni-: 
cipa!; soldado Pablo López Garrocha-:; 
no, con 2-1-6.

427. C a b o  de Serenos,*; soldado 
Paulino Rivera García, con 2-11-26.

428. Guarda municipal encargado; 
soldado Anastasio Carrillo García, con 
3-1-20.

429. Sereno; soldado Marcelino 
Maquéela llamos, con 2-3-6,

Dos; desiertos.
430 y 431. Desiertos.

Provincia de Jaén.

432. Ayuntamiento de Bailón.-— 
Guardia municipal; soldado Manuel 
Moral Osóte,- con 3-0-0.

Tres más desiertos.
. 433. Ayuntamiento de Guarromán. 

Sereno; soldado Miguel-'Moreno Baeza, 
con 4-7-10.
: Otro; soldado Francisco Raya llano,' 

con 3-0-0.
434. Desierto. •
435. Diputación provincial de Jaén. 

Peón caminero do la carretera de 
Mar tos o. Valdepeñas; soldado Jesús 
Fuentes Forca,. con 3-0-25.

Provincia de Badajoz.

(436. Ayuntamiento de -Benqueren- 
ciá do la Serena.— Alguacil; soldado 
Andrés Hidalgo Martín, con 2-8-23. -

437 a 441. Desiertos. *
44.2. Ayuntamiento de Naval villar • 

de Pela'.— Recaudador de utilidades; 
soldado Juan Broneaño BLázquez, con
1-3-6.

443. Ayuntamiento de Llorona.—  
Guardia municipal de Policía urbana 
y rural; Cabo Manuel Muñoz Gailán, con
3-0-0.

Otro; Cabo Miguel Escole Moreno, 
con 2-4-10.

Otro; soldado José Muñoz Alcalde, 
con 2-5-26.

Dos más desiertos.
444. Desierto.

Provincia de Madrid. '

445. Ayuntamiento de El Alamo.;— 
Guarda municipal de campo a' pie; Ga
bo Jesús Díaz Ar&nega, con 4~0~3. v

Otro; soldado Joaquín Marios Alba-s 
la'dejo,. con 3-0-0.

446. Desierto.
447. Ayuntamiento de Corpa.— Al

guacil; Cabo Sebastián García Corral, 
con 2-3-25.

448. Comandancia g e n c r  a l  del 
Cuerpo y  Cuartel de Inválidos.—Mozo 
s irv ió te ; Sargeutu activo Francisco 
Carrizo Benito, con 7-7-25 de serví-: 
ció, 5-4-0 día empleo y  2-5-22 dé 
campaña'/

CAPITANIA GENERAL DE LA SE
GUNDA REGION

Provincia de SeviMa. v .

449. Ayuntamiento, dé * anla'hma. 
Oficial segundo de Secretaría; soda
do José Ruiz Hernández, ron 510 14.'

Provincia de Málaga.

450. .Ayuntamiento de Málaga.—  
Guarda vigilante de arbitrios; Cabo 
herido José Cuesta Núñez, oon 5-9-24.

Otro; Cabo Manuel Iiiázouez Ber- 
múdez, con 11-0-28. ■.,

451. Guardia municipal de según* 
da clase; Cabo José Boluda Ruiz, con 
10-2-14.

Otro; soldado José Arques Tonys*#* 
con 2-0-4.

452. Desierto,
453. Amulado.

, ; Provincia de Cádiz.

454. Ayuntamiento de San Ferns^  
do.— Vigilante del resguardo de cem* 
"sumos; Cabo AgapiLo "Emilio Ortepi 
•■Arco, con 3-2-28.

455. Ayuntamiento de El Bosque, 
Guardia municipal; soldado Francis
co Martín López, con 2-3-13.
i Giro; desierto.

456. Diputación, provincial de Cá
diz.— Enfermero en el Hospital moro

: provincial; desierto.
/ 457. Desiérto.

. Provincia de Córdoba.

453. Ay un lo mié oto de Aimodóvaf 
del Río.— Guarda del Cementerio; sol
dado Antonio Santos Priego, con 3- 
0 - 0 .

Provincia de Granada.

459. 'Anulado.

CAPITANIA GENERAL DE LA ;fER- 
: ■ CERA REGION . J

Provincia de Valencia.

460. Ayuntamiento de ütiel.— C&Da 
de la Guardia municipal; Sargento ÍL  
eenciado Filiberto Plá Vidal, con 10-
3-12 de servicio y  3-7-16 de
. 46 í. Guardia municipal; Cabo V i
cente Bello!, Crespo, con 2-1-16.

Otro; soldado Bernardo Gadea Vk 
llar, con 5-1-24.

Otro; solidado Julián Carretero Es-, 
cribano, con 4-3-20.

Otro; soldado Francisco Cárdenas - 
Lucas, con 2-11-26.462. Desierto,

463. Encargado del re loj; Cabo Fui* 
gencio Alfredo Aguado Rayo,
2-2-13.464. Desierto.

465. Ayuntamiento de Sagunto.-^ 
Guardia municipal; Sargento -llceaft 
ciado Augusta Taberna Peña, con 12*, 
8-2:4 de servicio y 2-2-28 de empleo*,

provincia de Almería.

466. Ayuntamiento d e  Ní^ar.*^-
Guardia municipal nocturno;
Juan Navarro Martínez, con 4-0-0. W~~ . . . . . .  _ - -í

y Pffpinciác de A Uec&ité.", " ' ¡>U~ >/•.-£
/ 467* feésiertó.

& CAPITANIA GENERÁL P  í | ’
V CUARTA REGION

Provincia de Barcelona
468. Désiertov

Provincia de Tarragona.

469. Juzgado de primera insíaatftF 
e ins trucción de Gandes a.-—Algufc&'ilf, 
Sargento ariivo Julio Mínguez Labata, 
con 7-9-24 de servicio y 5-10-0 de. 
empleo y. 1-11-25 de c a m p a ñ a . ; ,



 
1644  20   Septiembre 1925 Gaceta M adrid.-N úm. 263

CAPITANIA GENERAL DE LA  
QUINTA REGION.

Provincia de Zaragoza.

410. Ayuntamiento de Zaragoza.—  
Mozo do limpieza en el Matadero pú
blico; Sargento de activo Julio Maza 
Bolea, con 13-3-15 de ¡servicio y  7- 
8-0 de empleo.

471. Ayuntamiento de Cimbaila.—  
Alguacil; .soldado Francisco .Gonzalo 
Colás, con 2-9-28.

472. Desierto..
473. Ayuntamiento de Salvatierra 

;de Esca.—rGuardia municipal de cam
po a pie; soldado Higinio Bueno Gar
cía con 2-2-18.

474 y 475. Desiertos.
476. Anulado.
477 a 479. Desiertos.

Provincia de Guadalajara. 

480 y 481. Desiertos.
482. Ayuntamiento de Brihuega.—  

Oficial primero del Ayuntamiento; 
.Cabo Marcelino López Sanz, con 20- 
*7-22.

483 y 484. Desiertos

Provincia de Teruel.

485. Anulado.
486. Ayuntamiento de Alcafiiz.— 

.Enfermero; soldado José Asís Expó
sito, con 3-0-0.

487. Ayuntamiento de Peñárroya 
de Tastavina'.— G u a r d i a municipal; 
‘soldado Raimundo Gil Boj, con 2-3-18 
v - Otro; desierto.

488 a 492. Desiertos.
493. Ayuntamiento do Al acón.— A l

guacil voz pública; Cabo Benito Al- 
qüézar Burúllo, con .2-5-2?.

494. Desierto.

Provincia de Castellón.

495. Ayuntamiento de Nules.— Al-i 
guacil pregonero; Cabo José’ Franca 
Fas, con 2-8-21.

Provincia de Huchea.

496. < Ayuntamiento de Berdúii—  
•Alguacil; soldado Francisco de Asís 
;Gajal Pérez, con 1-4-27.
■ = ■ ■ _• ;

Provincia de Soria.

497. Ayuntamiento de Bolillo del 
: Rincón.— Guarda municipal de campo; 
v|uldado Gregorio Celorrio Milláii, con

CAPITANIA GENERAL DE LA SEX
TA REGION

Provincia de Burgos.

' 498. Desierto.

Provincia de P  alenda.

r. 499 a 502. Desiertos.
503. Ayu ni amiento de Barruelo.de 

Sanlu!lán.v— 8epultureVo enterrador de 
lo* cementerios de Barruelo, Revilía y 
Porquera; Cabo Antonio Riesen. 8án-. 
«hez; con 4-0-0. ;

i •; Próvinda de Logroño.

504. Ayuntamiento de Calahorra

Jefe de Policía; Sargentó licenciado 
Alfredo Díaz Pérez, con 3-10-12 de 
servicio y 2-10-2 de empleo.

505 a 507. Desiertos.
508. Ayuntamiento de Nájera.—  

Alguacil y Voz pública; Cabo Antonio 
Monto! io Anadón, con 2-7-28.

Provincia de Santander.

509 y 510. Desiertos.

CAPITANIA GENERAL DE L A  SEP
: TIMA REGION 

Provincia, de Valladolid.

511. Ayuntamiento de Mojados.—  
Alguacil; Cabo Pedro Rodríguez Bello, 
con 1-7-8. ’

512. Ayuntamiento de Melgar de 
Al)a j o.— G uarda mun i c ipal; soldado 
Celestino Raposo Fernández, c o n 
3-11-17.

513. Dsiertd.
514. Juzgado, de primera instancia 

o instrucción de Medina del Campo.—■ 
Alguacil; Sargento licenciado Vic torio 
Martín .Palacios, con 12-0-0 de servi
cio y 4-5-2 de empleo.

Provincia de Salamanca.

515. ... Ayuntamiento do San Felices 
de los Gal legos,— Guarda municipal de 
campo; soldado Joaquín Redero Prie
to, con 3-8-29. .
. 516 a 519. Desiertos.

  Provincia de Cciceres.

520 y 521. Desiertos.
522. Ayuntamiento de Berrejón.—  

Alguacil, Pregonero, Sepulturero y  
Guardia municipal; soldado Francisco 
Fernández Estévez, con 2-2-0.

523. Eniargadodel reloj de hx to
rre ; soldado Juan Sánchez Martín, con 
2-11-27.

524 a 526.—Desiertos. '

Provincia  de Zamora.

527. Diputación provincial. —  En 
ferinero del Hospital provincial de la’ 
Encarnación; soldado Eloy Gómez Ve- 
gue, con 3-0-0. . \

528. Desierto.

Provincia de Avila,

529. Ayuntamiento de Avila.— V i
gilante del Resguardo de Consumos; 
soldado Gregorio Gareíá Jiménez, con 
2 - 10- 0.

530. Desierto. y

Provincia de Segó vía., '

531. Desierto.

CAPITANIA GENERAL DE LA  OC
TAVA REGION

Provincia de La Cqruña.

532. Desierto.
i  ■ \  ■ ■ ■ • . ■  ■ .  ■ *. ■ y • ■ •"*' ^ . . A

' Provincia de Oviedo. ■

533'y  534. Desiertos.
535. Ayuntamiento de Norena.—

Beón barrendero encargado del cui
dado, limpieza v demás trabajos obre
ros públicos áel Municipio;, soldado

'Fermín: Redondo; Mbngil, . con 6-1-16.
; Otro; soldado Filiberto Balsa Gar
cía, con 3-0-0. , .

Otro; soldado Bernardo Junquera 
Pañera:, con 1-4-4.

Otro; Cabo, último lugar, Manuel 
Hernández Rodríguez, con 4-0-0.

536. Desierto.

: Provincia 'de León,
\ ■

537. Desierto. .
538. Ayuntamiento de JoariRa.—* 

Alguacil; soldado Román Peña LaneH 
t o , con 2-7-5.  ̂ '

Provincia de Lugo.

539. Desierto. - . ^
540. Anulado por supresión de laí 

plaza, según acuerdo municipal de % 
del actual. ■ - }

COMANDANCIA GENERAL DE ME
L IL IA

Junta de Arbitrios.

54 J. Guardia urbano de Mejilla* 
Sargento licenciado Luis Madroñera?! 
Diota, con 4-7-6 de servicio y 4-2-HE 
de empleo. ' '

Notas. Las reclamaciones por error, 
en la clasificación do la documentación^ 
personal de los interesados deberán* 
tener entrada en este Ministerio antes, 
del día 6 del próximo mes de Octubre.

Madrid, 15 de Septiembre de. 1925. 
El General encargado del despacho, el 
Duque de Teíuán. ‘

Relación nominal de los individuos 
cuyas instancias quedan fuera de 
concurso por los motivos que se ex
presan. 

Por no ser licenciados absolutos ni 
encontrarse en reserva territorial:

Sargento Santiago Briz Gutiérrez. 
Idem Mariano Diez Arribas.
Idem Enrique Fuentes García,
Idem para* la reserva, Vietoriand? 

Martínez Miguel. c ; '
Cabo Máximo Alvarez Caarnarano, 
Idem Segundo Ariño Belenguer. >  
Idem Wenceslao Bravo Campos. I 
Idem Andrés Caisco Gil.
Idem Antonio Durán Tirado.' ,
Idem Ernesto Hernández NieoláAi; 
Idem Luciano García Alvares 
Idem Mateo García Ordax. V 
Idem José’ Garro!e Blandí*
Idem Benito Lugo Gómez.
Idem Carlos Márquez Aceituna*
Idem Luis Pérez Muñoz,
Idem Antonio Rosa Cánovas, g 
Idem Angel Trueba Gil. , 
Soldado Alfredo Alvarez Suárel 
Idem Eduardo Alonso Olmos.
Idem- Leoncio Alonso Poderoso. 
Idem Ramón Alonso Fernández, 
Idem Francisco Vidal Vidal. ;
Idem Juan Fernando Carrasco;Romo, 
Idem Félix de la Cueva Martin. r 
Idem José Fernández Alvarez,.
Idem Eulogio Franch Blasco. ;1 
Idem Eladio González^ Martínez- 
Idem Alfonso Gracia Péñalv'er... 
Idem Francisco Guéiueio Fernán

dez. A ?  ’ ■
Idem 'Máximo' Gutiérrez Valdusra*
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. Idem Rufino Gil: Pérez.
Idem Serafín López Núñez.

•: Idem Francisco Lozano Mateos,
Idem Juan Martínez Molina.
Idem Joaquín Moro Pérez. í
Idem Lucio Muñoz Borro.
Idem Narciso Quintillán Cardesírf. ' 
Idem- Felipe Prada Rodríguez.
Idem Tomás Racionero Mínguez. 
Idem Teodoro Raúl Aeosta. : < 
Idem Jacinto Ruiz Aldea.
Idem Cayetano San Vicente Gálvez.

- Idem Pablo Sánc-hez Fernández.
-  Idem Andrés Sauz de Mingo.

Idem Escolástico. Torres Sanz.
Idem Ramón Ulloa Fraga.
Por no ajustarse sus documenta

ciones a las notas 1.a y 2.a de las ins-: 
truceiones del concurso.

' Sargento Fructuoso García Fuen
tes.

Idem Eugenio' Roncal Gamiza. ^
Cabo Miguel Agüirre Gay. í
Idem Higinio Gallego. Rafael.
Idem José Pedro Expósito. ;-
Idern Juan Ochoa Comesaña:. 
Soldado Francisco Anduezá Corta- 

tío.
, Idem Rudesindo Antañón Salgado. 

Idem Casimiro Bermejo Cabeza, 
ídem José Cabrera Lerma.

. . Idem Franciseo Caparros Garrido. 
Idem Alfonso Cárdenas * Cabrera. 
Idem Juan Chaves Frías.
Idem Pedro Esteban Madrigal.
Idem Jorge García Zamora.
Idem Julián García - García.
Idem Antonio González Muñoz.
Idem José González Vázquez.
Idem Eduardo Guerrero del .Valle 

López.
Idem Manuel' Hidalgo Sánchez. 

'Idem Aquilino Jiménez Blázquez.
. ídem. Benjamín Luengo Moreno. 

Idem Francisco Marín Delgado, 
ídem Adolfo Martín Fuentes.
Ídem Fructuoso Martínez Liado. 
Idem .man Moreno Landiarro.
Idem Luis Olmos Expósito.
Idem Santiago Pérez Pascual.
Idem Clemente Colan Galeanu. 
ídem Florentino Reyes Martín.
Idem Agustín Robles Suárez.

. ídem Carlos Rodríguez Saavedrá. ’ 
Idem llamón Rodríguez Barco. ;•

; : IcJqím Maximiano Ru.iz Miguel.
Idem Pedro Ruiz Gómez.
Idem Antonio Ruz Garrido.
Idem Joaquín Sánchez Pére?.
IcTein Bernardo Tornero López,
Idem Martín Uribe Aberasturi.
Idem Graciano Alvarez Suárez.
Idem Cipriano Asensio Varela.
Idem Francisco Villa García.
Idem Vicente Bodi Vitar.
Idem Francisco Brotóns Verdú. 
Idem Eutiquio Conde Gallego.
Idem Jesús de la Cruz Somolinós. 
Idem Miguel: Cardona Balagué.
Idem Juan Cruz Gañas.
Idem Francisco Coiitreras Rosillo. 
Id§m José González Vázcruez.
Idem VntqniQ García García.
Idem Fernando García Fernández. 
Weiíi' Segundo Gómez Fernández. 
Idem Aníbal Ilérvás Gutiérrez, 
ídem Isidro Jiménez Rodrigó.
Idem Conrado Lápeqa González. 
Idem rLesmes; Lozanó Pérez. T >
Tdem Manuel López Cardán.
Idem Eustaquio' Martín Ramírez.

. Idem Juan Órtiz Bermúdez.
Idem Casimiro Ruiz Aisa.

Idem Pedro Sánchez Garcíá.
Idem Antonio Saiz Tebas. . !.
Por no justificar su situación con 

relación al último destino que se Ies- 
adjudicó por este Ministerio. •

Sargento Pío Gómez Sabater. .V
Idem Antonio Alonso Verna. A" 
Idem Gabriel Valero Heras.
Idem Manuel Bermudo Gallardo. :• 
Idem Florentino Calvo Escribano.: 
Idem Juan Herreros Benítez. /
Idem Antonio Martín Muñoz. í  >
Idem Clodoaldo Ramos Sandoval. i  
Idem Deogracias Roque Soler. V /
Idem Blas .Sáiz Sáiz. - ,• ; í  .
Cabo Manuel Bejarano Be jarano/' ‘ 
Idem José María Berenguer Martí

nez. L ;
Idem José Cerezo Móntál. >V;
Idem Juan Coronado Segundo’/ * 
Idem Jorge Cortés Gallardo. ' , / / /  
Idem Teodoro Elvira Camba. ^  
Idem Blas Ilinojosa Cerco.
Idem José López Márquez.
Idem Antonio Martínez Domínguez. 
Idem Angel Sánchez, Cañete'. 
Soldado Francisco José Alvarez, 

Roig. . .
. Idem Andrés Vallis Fort. r y /

Idem Félix Barés Avila.
Idem Angel Viñado Lóuez.
Idem Silverio Caller González, 
ídem José Expósito Mayor. F 
Idem Cristóbal Fací Gazulhx.
Idem Gregorio Flórez Téllez.
Idem José Gallardo García. • .-i: - 
Idem Feüipe Garrido M orales,/- 
Idem Elía^ González Coloma.' ;' - 
Idem Juan Gil Bonñill.
Idem Benito Jurado G ir o n é s ./ . /  j 
Idem Rosario Lacort H erráiz/V  'i 
Idem José Martín Peña. ¿ A /
Idem Vidal Moreno Lora. /  b
'Idem Antonio Ortiz EstévezV/ /  A 
Idem Luis Palma Sánchez.
Idem Pedro Palomino Dávila. y 

- Idem Vicente Sánchéz Punzano. 
Idem Juan Sánchez Gómez.
Idem Francisco Sonseea M on é-? 

dero.
Idem Eduardo:Tabernero Rehollo. 
Idem Manuel Díaz López.
Por ser retirados y  disfrutar lid- 

ber pasivo:
Soldado Guzmáii González Ré- 

quéjo. ;
Idem José Lull. Rovira.
Idem Federico Serrado Aliad.
Idem Miguel Trebejo Centeno. 1

. Por soilicitar destinos no anuncia-: 
dos en el presente co n cu rso ::

Sargento Félix Maniego Lorératf. 
Cabo Francisco Torán León. 
Soldado Ildefonso Díaz Rojas. 
Idem Martín Filial Santandréu* } 
Idem Eduardo García, Suárez.
Idem Pascual Gascón Oliver. y 
Idem Bernardo Moreno Téllez. 
Idem Tomás Pérez Ber trian.
Idem Elias Ros Garcés.
Por exceder de la edad dé sé/éñV 

ta y cinco años;? , ,  *.
Soldado Juan Acedo Morigó. , < [ 
Idem José Villarreal Moreno.
Idem José Cabello Negrete. • 
Idem Manuel Fanjul Sánchez. , : "i 
Idem José Yáñez Fernández. • V
P or exceder de !la edad de ciií-: 

cuenta años: ’
Soldado Bruno Ruiz García/

Por. excedélr íde la edad de ;eií^p 
renta años: "

Sargento Epifanio Rodríguez Gai^i 
cía. • . ' ‘ 4

Soldado Ricardo Colao Varela. I 
Idem-Hilario López Lozano.
Idem Juan Uceda Díaz,
Por no acompañar copias dé I¡| 

licencia absoluta: /
Sargento Manuel Hernández G o% ] 

zález. ‘ V
Soldado Joaquín García M u ñ oz / 
Idem Manueil García Pérez.
Idem Pedro García Colmenero. 
Idem Eduardo Martín M alillos./ 
Idem Mnuel Tapias Pareja, , '%
Por no venir autorizada con el sé i 

lio de la Alcaldía la copia de la 
cencía a b s o l u t a ’ >

Cabo Nicolás Baeza Caballero. 
Soldado Pascual Borrego Santos.: 
Idem Manuel Espejo Gamacho.
Idem Marcelino Fernández fíel^. 

gado. ~
Idem Mariano García SantiagoV 
Idem Martín Satué Bailarín.
Idem Máximo Tejado DacostaV' %

’ Por no acompañar copia de W  
licencia absoluta en papel de n o f 
vena clase:

Sargento Tom ás Plánclio Gqard 
día. ■ ■ ' '

Idem Saturio Solís López: %
Cabo Mariano Escudero Rodrf* 

guez.
Idem Nicoüás García Alvarez, . „A. 
Soldado Feliciano Díaz, pomtá^j 

guez. i _ ^
Idem Joaquín Eryeti Lasterrá. k  
Idem Angel García Martínez,'^ . 
Idem Antonio García García', •
Idem Juan Ramos Guerrero.’ '
Por no tener invalidada una iTofJ 

que figura en su licencia absolutaí.
Cabo Benito Pereira Diéguez. 
Soldado Tom ás del la Riva V il 

ñuela. »
Idem Antoníió Sánchez Zamarcf.- .g
Por no v e n ir  legalizada la copííf. 

dé la licencia absoluta de octava;) 
clase: 1 ' . C

Cabo Manuel Angulo Díaz. A|
Por haberse recibido la instánoi® 

después deil plazo y  no acompaña!?, 
duplicada copia de la licencia absofs: 
luta en la que constasen los serviciót e 
prestados: - ¡{

Cabo Lorenzo Hernández Gonzáleitj
Por no venir reintegrada la 

tancia con póliza de octava clases.-,
Soldado Juan Mari Torres. i j §  
Por no haber prestado servició ?x| 

filas:
Soldado José Pardovila RosalesVrf,
Por no ser inutilizado en camipáfl^ 

ni de sus resultas: j *
Cabo Enrique Juncosa Créusv ^ 
Soldado Lope Campos Miia.n 
Idem Evaristo. García Inés, , A 
Por tener mala conducta 
Cabo Florencio dél Río Taláycra. 
Soldado Martín Varela Rió. .
Por no acompañar certificado de 

titud física:
Cabo Pedro Caruila Oinedes.
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P»r no acompañar certificado de ca
pónela de antecedentes penales:

Sargento Manuel Campillos Oasa- 
'Spova.

Por no acompañar certificado de 
¡fianza v de aptitud con n o ta . de. 
'‘•"bueno*:

Cabo Jesús de Santos Ye-lasco, • i 
S iSoldado José Brun Rens. y A
--‘ ídem  Vicente Gorriz Górriz. /

•Por no'acompañar certificado de ap- 
Jiiitud. con nota de “bueno” :

. Cabo Juan Berrocal Martín.*Ar* -
' Por no venir autorizado e-I certifi

cad o  de fianza por la Autoridad c-o- 
| yjfespondiénte :

Soldado Sebastián Jiménez Ííeredia. 
ídem Angel Trenados Llorona. .
JPor no contar seis años de servicio 

y  cuatro fie empleo:
A Bárgenfo Elias José Arroyo Santos.

• i Idem Juan Palacio Gastado.
Por haliarse pendiente de creden

cial ;
: Cabo Flor en lirio Peláez Donis. 

.Soldado Pedro Fernández Galiana.
A petición propia :
Soldado Cándido Navas Alpe ríe.
Por figurar en el certificado de 

aptitud la nota de “mediano” :
Soldado Alfredo Borhujo Cedíanles.

Relación de último lujar.,
Gabo Pablo Paso Corbatín.
Idem Maxirn i a 110 Rodríguez Ma

quéela.
Idem José Terán Ghareóm 
Idem E ustaquio; López Giurdel.
Idem José Teller García. V 
Idem Feiician.Q Coller González, 
íló tó d o  Bordíeó Amado Merino.' 
ídem  Bernabé Vázquez Resino. 
Madrid,. de Septiembre de 1925. 

’® r  General encargado del despacho, 
Duque de T etuán .’ *’

Relación de los L icenciados del E jér
cito que han insfanciado dcnuncimi- 
do destinos civiles,, cuy as instancias 
quedan sin curso par los m-oUvos' 
que d -continuación se expresan,
.Pon lxtiberve declarado vacante la  

que denuncia, la cual se puMi- 
oará para  su provisión ei&nda por 

!iürrto le corresponda.
Deándro 'Cerrillo Combo. : ? ;
Máguél Roseo Pulklo.
Juán  Cortés ■ Queralt.
Beandro Collado Fernández. 
Francisco Jera Pardo.
Por no venir la  ínMamín deMAa-- 

mente re in tegrada:
Félix Peña. Mdli.net. • — - '

, - im é  Iglesias Dareo. , . . .
Ensebio Aguijar* Quero!. ' v a . 
íVIjguel Rodríguez Xópex.
Par¿.ifál:ta de reintegro en la iuslim- 

.<Vt• y.m&.í^ompaña-r. copia de *svi Reñn- 
3io nbñoíu;'é¿:

Rafael Griega Cebrílo,
Quinlíu; MdñcA Muñoz.

. í-qr. no ven i c;í deludan t-eú lo re in te
grada* ni autorizada la copia de mu 
Ucencia absoluta: d i.

Leonardo Sabara Angas.

Por no acompañar, copia de su li
cencia absoluta: ‘ ‘

Santiago Nistal Aiyárez;.
Por no :acon^afi^  'éoeuménto'sl]' Ja
Mariano Revilla Bul-san:-, a
Porque la plaza que .'denuncia no 

aparece con la denominación que cita 
con cargo a ios Pre, su puestos genera
les. del Estado:

José Cabrera Lermá. '
Por no haber prestado servicio en 

filas:.
Antonio Formigo Gil.:
P o r no ser licenciados absolutos ni 

bailarse en situación de reserva te
rrito ria l :

José Puig Migúez.
Ricardo Rodríguez González.
Madriid, 15 de Septiembre do 1925. 

El General encargado del despacho, 
Duque de Tetuán. .Aa

H ACI EN D A

SUBSECRETARIA
Visto el expediente- promovido por 

D. Vicente Blanco de los Reyes, Ofi
cial de prim era ©láse,. Perito electri
cista, con destino. en esa Dependencia 
provincial, en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de acuerdo 
con lo informado por V. S., se ha 
senado concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso 1.° del 
artículo 33 del Reglamento y Real a r
den de £2 de Diciembre de. 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Bubsecretario encargado del.Mi
nisterio lo digo .a V. S., para  los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Septiembre de 
PP25.—El Oficial mayor, Manuel Gbre- 
gón. . ; . r
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid.
- ? ■ . - ■

Visto el expediento promovido por 
doña Rosalina Arribas Diez, Auxiliar 
de prim era cía$e con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
‘de licencia po r enferma,

B. M. el Rey tq. D. g.),. de rtcucrclo' 
con lo informado por V. S., se ha  ser
vido concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso 1° del 
articulo 33 del Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 19S4.

De Reál ortíen comunicada por el 
señor Bubsecraiariq encárgad’é del Mi
nisterio lo digo a V. S. para  los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. B. muchos 
años. Madrid, 17 de Septiembre r de 
1925—É l Oficial mayor, Manuel obce
g ó ,  Q \  . . : •; , y
Señor Delegada especial de Hacienda 

en Guipúzcoa.' .. ::

-Visto el expedienté ^promovido por 
D. Evaristo • Gallo Bel irán, Portero 
cuarto, a fecta  a Dependencia pro-.

vincial, en solicitud de. licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.)', de acuerdo; 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso 1,° del .artículo ‘33 del R^giameu-; 
to y  Real orden de 12 de Diciembre 
de 1921. •

Da Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del Mi-: 
nisterio lo digo a V. S. para los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente, Dios guarde a Y. S. muchos' 
años. .Madrid, 17 de Septiembre, de 

: 1925.—-El Oficial mayor, Manuel Obre-; 
gón.
Señor Delegado de Hacienda en Va-:

liado-lid, A

Visito el expedienté promovido por; 
D. Joaquín Ruiz Ibá-fiez, Oficial de p ri
m era clase, con destino en esa Depen^ 
dencia provincial, en solicitud de li
cencia por enfermo, .

*S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. B., se ha ser- 
vidoj concedérsela por un  ¡mes,- con 
sueldo entero, según el caso prim era 
del artículo 33 del Reglamento v Real 
orden de 12 de Diciembre ele 1924.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del MU 
nisterio lo digo á V. S. para  los de
bidos efectos, con devolución del éx- 
pediente. Dios guarde a VAS. muchos 
años. Maidrid, 18 de Septiembre do 
1925.—El Oficial mayor, Manuel Obre^ 
géll, - A
Señor Delegado de Hacienda • en1

Huelva.

limo. SrV Vísta el expediente pro^ 
movido por D. Antonio Campos Gda^ 
nados, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Pericial dé 
Aduanas, segundo Jefe en la de B il
bao, en solicitud de licencia por' en
fermo,

S. M. el Rey (q. D. g.). de acuerdé 
•con lo informado pbr V. I., se ha 
vid o- concedérsela por un mes, coit 
sueldo entero, según el caso prim ero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 ’de Diciembi’ie de 1924.

De Real orden comunicada por el 
Br. Subsecretario encargado del Mi-* 
nisterio lo digo a V. I. para los de
bidos efectos, con devolución del 
podiente. Dios guarde a V. I. rnuchoi 
años. Madrid, 17 de Septiembre dá 

• 1925/—Él Oficial mayor, Manuel Obré-? 
gón.' .
Señor D irector general do Aduanas.'

En atención al ma l̂ estado de salud 
de D. Andrés Tfioyano y Mellado, Jefe 
de Nlegociado de prim ero d a s e  ¡dé 
esa Dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20. det 

'.lléglameño dé 7 de Béptiembro de d p i 8  
y Real orden de ' 12 ~ de Diciémb3$és do 
Í924,. ha tenido a bien prorrogarlo 
por quince días eD p la z o  que le: fue 
concedido para; posesionarse de dicho, 
destino. ' ■ ‘ 'A'9 .A Y '

De Real orden cqmuhicada por» el
Sr. Bübsecretario encargado del Mí* 
nisterio fe. digo a f . S. para los ef8CH;
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los 'correspondientes. Dios guapde 
& V. B. -muolioá años. Madrid, 17 de 
Septiembre de 1925,— El Oficia IV ma
yor,- Manuel Obcegó n. 
gefíor Belegstdó : de; Hacienda en Las 
‘ ■ Palmas.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E S O 
R E R I A  Y  C O N T A B I L I D A D

 No habiendo recibido el Adminis
trador de Loterías de Pueníedeúme 
tGoniña) ios1 ocho, bi i leles de consig- 
iiiaciión, números 685, 3,350, 4.312,
i5.776, 8Í864, 13.320. 16.73.1..y  20.316, 
de primera serio y del sorteo de 21 del 
iirníés actual, que se le remitieron para 
;éti venia en IV del 'Corriente, este 
Tlenti o u i re. iiv o, de confo rmida-d con 
lo  denuedo en el artículo 10 de la 
■Inslruc'' bn de 25 de Febrero de 1923, 
fia a mi dado docto orí ?3 nulos-.-a -loé 
efem c- d,q meric.ionato sorteo, que
dan 'o los mismos de cuenta del Es
tado.

Lo que se anuncia- para - conocimien
to del público y demás que c.órres
ponda. .

Madrid, 19 de Soptiembro de 1925. 
El Director general, Arturo Foreat. .

G O B E R N A C IO N

DIRECCION GENERAL DE ADM I
N I S T R A C I O N

’ ‘IJa])ljiidos-e. anunciado equivocada- 
menle en la Gaceta del día 13 de 1 ac
tual hallarse vacantes las ''Secretarías’' 

los Ayuntamientos de SigüenzaT 
(Guadalajara) y .M. anacer (Baleares), 

Alendo así que dichas Secretarías es- 
;ián cubiertas .en propiedad,, queda sin 
iefeeío el mencionado concurso en lo 

;que .se reñero a dichas Secretarías,
• Madrid, 19 tía Septiembre de 1925. 
; E l D irector general, Calvo. So talo.

- t
'y Acordado por el pleno del Ayunta- 
tóen lo  • tía. S ig  ü e n z a (Guadalajara) 
anunciar la provisión por ccmeurk) do 
la piaza vacando do Interventor do 
fondos municipales de dicha Go^pora- 
eión. dotada con el haber anual do 
4.000 pesetas, queda abierto el opor
tuno concurso, y los aspirantes qué en 

. dL deseen'tomar parte deberán reunir 
blás condiciones exigidas por el artícu
lo .  62 del Reglamento de 23 de Agosto 
fde 1924 y presentar sus solicitudes, 
^debidamente documentadas-, en esta 
-.¡Dirección general dé Administración 
blooal o en el Ayuntamiento de Sigílen
la  dentro del plazo de treinta días há

b iles, a contar desde el siguiente al de 
fia publicación de este anuncio en la 
:ÍGagrta de Madrid. m
| f Madrid, íq de Septiembre de 1925. 
|1E1 Director general, Calvo Soteló.

IN S T R U C C IO N  P Ú B L IC A  Y  B E 
L L A S  A R T E S

SUBSECRETARIA
■' Vista la  instancia de osted, dirfF 
JgMa a esté Ministerio, eá soItcHud

de que se deje sin. efecto su exclu í 
sión y  sea admitido a las oposicia-r
ues,: en turro libre y de Auxiiárés, • 
raspeetrvaiiaente, a las ..cátedras, de-.- 
P alo i o-gía qu irúrgica con su eil m i
ca, de la Facultad de Medicina de 
las Universidades de. Barcelona y 
Slamanea, alegando que habiendo- 
sido aquella exclusión motivada 
por fM ía-de justificante do hallar
se en posesión del título de Doctor 
o haber aprobado los ejercicios- del 
mismo grado, a tal efecto y creyón-; 
dolo bastante, unió y presentó con. 
su instancia err solicitud da las opo
siciones el recibo--expedido por la 
Secrctría de la Facultad;de Medi
cina de Madrid,, acreditativo de ha
bar solicitado dé la m ism a'el eo-- 
rre-sp endiento certificado,'- el cual, 
expedido también dentro del plazo 
de la convocatoria de las oposicio
nes; presenta ahora como comple
mento de aquella justificación,

Esta Subsecretaría, después de 
confirmar la certeza ele-su alegación 
en cuanto al expresado' recibo y con
siderando que el certificado corres
pondiente al mismo y .que ahora 
presenta acredita que reunía Ha 
cóudioión de ser Doctor graduado 
antes del término cb» la convocato
ria 'de les opooiciones, accediendo.

su pe Le o/i, y por razonas de 
equ i d rul, de^a s ofer io  aqu-e-Ha ex
clusión anteriormente acordada y  
le considera a usted admitido a las 
expresólas oposiciones de las cáte
dras ele Patología quirúrgica, con 
su clínica, de las Universidades de 
Barcelona y Salamanca,

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, 19 dé Septiembre d e ; 192.5, 
El Subsecretario^, Leáixiz. ;
Señor don Antonio Delgado do T o - 
' ■ rres y de VQúirós.-

V ista la instancia de usted, diri
gida a esté Ministerio, en solicitud 
de que so deje sin efecto su éxeln^ 
sión y sea admitido a las oposicio
nes, en tum o libre y de Auxtiares, 
respectivamente, a las cátedras de 

- Patología quirúrgica con su cilíni- 
ca, de la Facul tad <le Medicina de 
las Universidades . de Barcelona y 
Salamanca,

Considerando que revisado de 
nuevo su expediente, en solicitud 
de las antedichas oposiciones, re- , 
sulta que fué cursado óhci atoen te por 
el Rectorado de la Universidad de 
Santiago, como Auxiliar temporal 
que era y sigue siendo dé la La- 

' cuitad do Medicina de Ha misma y 
que se halla en posesión del título 
de Doctor, como graduado que lo 
fué el año 1912, reuniendo, por tan
to, las ¡condiciones exigidas por el 
Reglamento antes del término de 
plazo de la convocatoria de las opo
siciones,

Eisla Subsecretaría, por equidad, 
accede a su petición, dejando sin 
efecto su excilusión anteriormente 
acordada y admitiéndole a las opo
siciones á las cátedras de Pato lo
gía quirúrgica de Bareelon y Sala
manca.

Dios guarde a usted muchos años. 
Madrid, i 9 dé Septiembre de 1925. 
El Subsecretario, Leániz,

Señor don José Puente Castro,, Ati-tí 
xiliar temporal de: la Facultad dfV
iRíedicina de ia Universidad ú»: 
Santiago, h

DIRECCION GENERAL DE PRIME RA ENSEÑANZA

Vistas las observaGioiiés- Hechas por 
algunas Secciones Administrativa#'- 
respecto’ a la ’existencia de vacantes, 
que por distintas causas no íueiú'A 
adjtuteadas en propiedad ni reserva  
das a turno alguno, y a ÍD de dep: .̂ 
de una manera categórica determina-, 
da la. situación ..de las vacante? exis-* 
lentes y liega^ a la completa norma * 
lidad do su provisión,

Esta Dirección gonerai ha resuelto? 
12 'Todas las vacanies que en. t?> 

fecha existan y no hayan sido ániü&^ 
das para su previsito, ‘ bien, por isr 
Secciones Administrativas o por esto* 
Dirección general, ni estén reservadas' 
a los turnos quinlb y sexto: del ártico’» 
lo  75. del Estatuto vigente, se anun-' 
ciarán seguidamente -por das Seccione* . 
Administrativas en la Gaccta du M.a- 
dridÍ haciendo constar la fecha en quf 
tales vacantes se produjeron.

2° ' Dichas vacanies podrán ser so
licitadas en la forma y fecha deter- 
miiiadá en la Real orden de 26 de Ju
nio • último por cuantos .estén en con- 
diciones legales para ello.

3.° En la casilla de “ observacio
nes” de la respectiva ficha se hará 
constar por los interesados si la te
nían .solicitada con anterioridad, y err 
qué convocatoria o semestre, a ÍIii de. 
que la adjudicación se lleve a efecto 
atendiendo preferentemente a los pe
ticionarios de anterior es convocatorias, 
con arreglo a la sitiiación que les co
rrespondiera en la Techa de la, vacan
te y dentro de. los do igual clase, coa. 
arreglo, a las. preferencias generalas.

De no: existir peticionarios, anterior, 
res serán de aplicación únicamente- 
las pr ef e reno i as cor de ni d as- en el Es
tatuto vigente.

Lo diga w V. B. para su conocimien
to y  demás efectos: Dios guarde a 
V. S. muchos años, Madrid 16 de Sep-f 
tiemhre de 1925.— El Encargado del 
despacho; M. Pozo.
Señores Jefes de' las Secciones Admw 

nistrativas de Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica ele las obras ám? 
priesas en castellano en el extranjera 
que la Sociedad anónima Centro In
ternacional de Enseñanza, Avenida da 
Peñaíver, núrn. 17, desea introducir e c  
España, después de haber cumplido 
las formalidades crevenidas en el Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1860 
y Real 'orden de 19 de Mayo de 1893.

Escuelas Internacionales. —  Centre* 
Internacional de enseñanza.— Interna^ 
tional Gorrespondence Sohool System;

Cuaderno de estudio con UuesítipK 
nariio de examen. Primera edición.

Título, “ Correspondencia mercan» 
t il” (parte segunda), núm, 3.005 
57' páginas.

“ Medición de corrientes continuas^'
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'(parte segunda), tiúm. 3.262 B., 90 páginas.
\ Madrid, Buenos Aires, Habana, Nug- 
sva York, Ser anión.

Impresores Unwing Brothers Ltd. 
Londón Woking Inglaterra.
’ Madrid, 17 do Septiembre de 1923.—  
{El Jefe encargado de Ja Dirección ge- 
penal do Bellas Artes, Alfonso Pérez 
$1. Nieva:. . c ^

F O M E N T O
D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  O B R A S P U B L I C A S
S E C C I O N  DE PUERTOS 

Vistos los presupuestos de loé gas-:: 
: tos que han de ocasionar las liquida-: 
í cienes de las obras recibidas de la 
Verja de cerramiento y edificios de 
ijieseadería del puerto de Málaga, así 
¡«como el) favorable informe emitido 
por. la* Junta de Obras del citado 
¡puerto
1 Resultando que por Real decreto de 
¡ i de Octubre de 1924 se dispuso que 
¡los gastos que antes corrían a cargo 
Sde los contratistas de obras, como 
;eran: liquidaciones, replanteos, etc.,
• se han de pagar en la actualidad por 
! la Administración, sin perjuicio de 
¡ que ésta se reintegre mediante el des-, 
¡cuento, en cuanto a liquidaciones se 
¡refiere, de su importe de los saldos 
j correspondientes y en su caso de la 
vfianza:

Resultando que por Real orden de 
26 de Diciembre de 19-24 y  orden del 
¡29 del mismo mes y año se dictaron 

/ciertas normas para las Juntas de 
'-pantanos, normas que tienen pérfec- 
¡ta aplicación para las obras de puer- 

, tes :
v  Considerando que los presupuestos 
jüe los gastos que han de ocasionar 
las liquidaciones formuladas por la 
Dirección de las obra3 del puerto de 
Málaga han sido redactados tenioudo 
¡•en cuenta las disposiciones qúe se 
¡hanj citado para las Juntas de pauta- 
jnosf estando perfectamente justifica-; 
;4as las partidas que los integran,
. „ S. M. el Rey (q. D. g . ), conformán^ 
jtíose con lo propuesto por esta Direc- 
j jeidn general, ha resuelto:

i.° Que se apliquen a las obras de 
Igs puertos las disposiciones dictada*

por Real orden de 26 y orden de 29 
de Diciembre de 1924 para las Juntas 
de pantanos; y

2.9 Aprobar los presupuestos for
mulados por . la Junta de Obras del 
puerto de Málaga por sus totales im
portes de mil setecientas ochenta y 
cinco pesetas (1.785) y, novecientas, 
sesenta y ocho pesetas (968), respec
tivamente, sin perjuicio de que la 
Junta se reintegre del gasto‘ eñ la for-, 
ma y manera que determinan las dis-; 
posiciones a que se hace mención.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario lo digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
15 de Septiembre de 1925.—El Direc
tor general, P. D., Manuel Becerra. 
Señor Presidente de la Junta de Obras 

del puerto de .Málaga,

DIRECCION G ENERAL DE AGRI- 
C U L T U R A ,  MIRAS Y MONTES

PERSONAL

Vista la instancia presentada por el 
Ayudante del Servicio Agronómico don 
Julián Ramos Moratalla, ■ afecto a la 
Estación Sericícola y de Industrias 
Zoogenas de Murcia, solicitando se le; 
conceda un mes de licencia por enfer
medad, que justifica con eertiifieación 
facultativa que acompaña, y visto el 
favorable informe del Jefe de la de
pendencia donde el interesado presta 
sus servicios,

■S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Bien conceder un mes de licencia por 
enfermo, con sueldo entero, al referi
do Ayudante del Servicio Agronómico, 
de acuerdo'con lo.dispuesto en los ar
tículos 32, 33 y 36 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1948 y Real orden 
do 12 de Diciembre de 1924, empezan
do a contarse dicha licencia desde el 
día en que se reciban las órdenes de 
concesión.

Lo que de orden del Sr. Subsecre
tario fe  este Departamento comunico 
a V. S. para su conociimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. md- 
■eho'3 años. Madrid, 15 de Septiembre 
de 1925.—El Director general, José 
Vicente Arene.
Señor Ordenador de Pagor por Obli

gaciones de este Ministerio.

Visto él expedienté promovido por 
D. Fidel Ruiz de los Paños, Inspector 
provincial de Higiene y Sanidad Pe
cuarias, con destino en Patencia, so^ 
licitando un mes de licencia por en-¡ 
fermedad, que justifica con certifica
ción facultativa bastante, y visto el 
informe favorable del Sr. Gobernador- 
civil de la citada provincia,

S. M. el Rey (q. D/g.J, de acuerdó 
con lo dispuesto en los artículos 32, 
33 y 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, concede dicho* 
mes de licencia por enfermedad con 
sueldo entero, licencia que comenzar^, 
a disfrutar él mismo día en que se Iq 
notifique su concesión.

Lo que de orden del Sr. Subsecre
tario de este Ministerio comunico vk 
V. S. para su eonocimriénío v efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma-, 
drid, 17 de Septiembre' de 1925.—El 
Director general, J. Vicente Arche. 
Señor Ordenador de Pagos por Obi i-* 

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia presentada por el 
Ingeniero Jefe de primera clase del 
Cuerpo de Agrónomos, afecto a laí 
Sección agronómica de Baleares (Pal
ma de Mallorca), D. Fidencio Gros 
Rúala, solicitando se le conceda uní 
mes de prórroga para poder posesio-y 
narse de su destino por encontrarse* 
enfermo, según justifica con el cor ti-ü 
ficado facultativo que acompaña,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
a bien conceder un mes de prórroga* 
solicitado por el referido Ingeniero,, 
con sueldo entero, para atender aí 
restablecimiento, de su salud, dó 
acuerdo con lo dispuesto en el ar-: 
tículo 20 del Reglamento de 7 de Sep-: 
tiembre de 1918 y Real orden de 12* 
de Diciembre, de 1924.

Lo que de orden del señor Subse
cretario de este Ministerio comunico!- 
a V. S. para su conocimiento y 'demás 
efectos. Dios guarde a V. S, muchos 
años. Madrid1, 17 de Septiembre de 
1925.—El Director general, José Vi-; 
cente Arche.
Señor Ordenador de Pagos por obli-í 

gaciones de éste Ministerio.
  ■■   ; ;    -


